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Cac¡ón en el “r 1 r^n Cn v'gor a *os vc*ntc días de su completa publi- 
otracosa(Art' Cl*n ^f*c*a* del Estado”, si en ellas no se dispone 

3* de mavn? ° ° ' t*e* Código Civil, texto aprobado por Decreto 
•nmediaV dC 974)

**— _ mente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

BOLETIN OFICIAL dispondrán que se fije un ejemplar en i 
lumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los re • 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de consei 
var los números de este BOLETIN, coleccionados ordenadamente para su 
encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

, Núm. 2.092
Dec8*^6110*8 de* ^°bierno 

5rf’ Por *^3, de 28 de diciem- 
h .* ^eal D, Sé Prorr°ga la aplicación 
li l0’ Por ’i nCreto 2314/l982, de 30 de 
-uUdas de h??6 Se rc8ula el cobro de las 
A iU,ual'dad N orporaciones Locales a la 
E| ^Ínistración Local de Previsión dc la

Esi'^b^dc2^-*a Ley 44/1981' de 26 de 

traciA° Para iqei SUpues^os Generales del 
lidaa nde| Estado aUtOrÍZÓ a la Adminis- 
cioníS,que debía ,^ra deducir, de las can- 
Vehcia l'°Cales el ans cnr a las Corpora- 
diciemh y no SatisfechaOrte de las deudas 
ración bre de 1981 haS.’ anlenores a 31 de 
na> dnS ten*an co’n^|UeJ^ citadas Corpo- 
Loca| prisión de hUtA2IÍdad Nacio" 
na| ler/Or su Partedín L Ad.mimstración 
de Pr(?ra de la I cvQ/ioo-P°Slción adicio- 
1983 tSupUestos Gen ' de 13 de julio, 
ción ’P?elve a reo" 3 65 del Eslado Para 
hSladoXtendiéndolaVia AaC‘tada autoriza- 
pais v y a las D3Du,afl^dmin,straciónde| 
Carito Co y Navarra °nes Forales del 
n° satk? ,a fecha de 1 V T limitaciones enEn á ffchas. de las deudas vencidas y 
PoS s = dictó

de la$ que se reguia 4| 982' de 30 de julio, 
dad NapOrPoraciones |cob|° de las deudas 
lración VOnal de PrevL 6ales a la Mutuali- 
rativ ^Loc3!, cuyo ar u6? la Adminis- 

limitaba CuUl° ? Q' Por ™P«- 
de |oo-,vencidas a™ . aP*lcacion a las 
d’ctar u’ y aunque la*? de diciembre 
aPlica^ nuevo 9/l 983 autoriza a 
Creto 2 i" del esKd,am,enl0. Permite la 
>raril4/|982 en,6 ° en el Real De- 
íero8ar ,.jPor todo ello ^V6 d,sPonga 1° 
Peal [y e| citado artí ^esulta conveniente 
•ro^^u^3'4/^ rCferÍd0

6 Ec°nomía y^ac^ade los Minis" 
y "acienda y de Admi-

nistración Territorial, 
Consejo de Estado y

de acuerdo con el
. , ,, previa deliberación 

del Consejo de Ministros en su reunión del 
día 28 de diciembre de 1983,

Dispongo:
Artículo único. — La retención del 

importe de las deudas vencidas y no satisfe
chas que las Corporaciones Locales tengan 
con la Mutualidad Nacional de Previsión 
de la Administración Local con cargo a las 
cantidades que la Administración del Es
tado o las Diputaciones Torales del País 
Vasco o de Navarra, en su caso, deban 
transferir a las citadas Corporaciones, bien 
directamente o bien a través del Fondo 
Nacional de Cooperación Municipal, en 
concepto de participaciones en el mismo de 
ingresos propios o de participaciones o 
recargos en impuestos del Estado, que 
autoriza la disposición adicional tercera de 
la Ley 9/1983, de 13 de julio, se ajustará, 
con las especificaciones del presente Real 
Decreto 2314/1982, de 30 de julio, por el 
que se regula el cobro de las deudas de las 
Corporaciones Locales a la Mutualidad 
Nacional de Previsión de la Administración 
Local, cualquiera que sea la fecha de ven
cimiento de dichas deudas.

Disposición transitoria
Las Corporaciones Locales que hubiesen 

liquidado con déficit el presupuesto ordina
rio de 1982 podrán convenir libremente con 
la Mutualidad Nacional de Previsión de la 
Administración Local, dentro de los treinta 
días siguientes a la publicación de este Real 
Decreto, las condiciones de aplazamiento o 
fraccionamiento de las deudas de dicho 
ejercicio, aplicándose el procedimiento de 
retención en caso de incumplimiento del 
convenio o, cuando no se llegase a conve
nio alguno, en el período de tiempo antes 
expresado. En todo caso, el aplazamiento o 
fraccionamiento devengará el interés básico 
del Banco de España.

Disposición derogatoria
Quedan derogados el artículo 9.6 del 

Real Decreto 2314/1982, de 30 de julio, y el

artículo 4.6 del Real Decreto 264/1979, de 
13 de febrero.

Disposición final
Por los Ministerios de Economía y 

Hacienda y de Administración Territorial, 
conjunta o separadamente, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, podrán pro
mulgarse las normas necesarias para la 
aplicación y desarrollo de lo establecido en 
el presente Real Decreto.

Dado en Baqueira Beret a 28 de diciem
bre de 1983. — Juan Carlos R. — El Minis
tro de la Presidencia, Javier Moscoso del 
Prado y Muñoz.

Núm. 2.290
Real Decreto 3463/1983, de 28 de septiem

bre, por el que se modifican determinados 
artículos del Código de la Circulación.
La necesidad de adaptar el Código de la 

Circulación, para que conserve su eficacia, 
a una realidad de ámbito internacional en 
constante evolución, impone frecuentes 
modificaciones de su extenso articulado, 
que disciplina, dentro de la idea unitaria del 
tráfico vial, muy variadas materias desde 
los conceptos básicos de aquél y de sus ele
mentos constitutivos hasta la regulación de 
los vehículos especiales.

Esta necesidad lleva ahora a introducir 
reformas en la redacción de determinados 
artículos, referidos a la señalización de las 
vías públicas, a los permisos de conducción 
y a las escuelas particulares de conductores.

En lo que se refiere a las señales regula
doras del tráfico se admite la posibilidad de 
que algunas de ellas sean luminosas, con 
unas características adecuadas a su fina
lidad.

Por lo que respecta a los permisos de 
conducción, se pretende facilitar el acceso a 
la actividad de transportista de los jóvenes 
de dieciocho años, como admisión de su 
madurez, de su posible mayor conoci
miento en materia de seguridad vial y como 
reflejo de un deseo de aproximar nuestra 
normativa a la de las Comunidades Euro
peas, con adaptación, al mismo tiempo, de 
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otras normas que inciden sobre la misma 
materia.

Por otra parte, el convencimiento de que 
es necesario prestar una atención cada vez 
mayor a las aptitudes que los conductores 
mantienen en cada momento, aconseja 
regular de nuevo cuanto de trascendental 
existe en la revisión de los permisos de con
ducción, y al estimar que dichas aptitudes 
se pierden en períodos de prolongada inac
tividad como conductor, con deterioro de 
los reflejos y hábitos adquiridos, olvido 
presumible de las reglas aprendidas y des
conocimiento de las posibles innovaciones, 
se considera que es deber ineludible de la 
Administración proceder a una comproba
ción nueva, transcurridos ciertos periodos 
de tiempo, menores que los que se contem
plaban antes, pero se suprime la exigencia 
del recargo en la tasa de revisión para quie
nes la solicitaban después de haber con
cluido la validez de sus permisos de 
conducción. .

Y en lo que atañe a las escuelas particu
lares de conductores, se señalan expresa
mente en el Código de la Circulación los 
casos, sin concretar hasta ahora, en que la 
sanción pecuniaria que se imponga pueda 
llevar consigo también la suspensión de las 
autorizaciones administrativas de funcio
namiento de dichos centros de enseñanza y 
las de ejercicio profesional de su personal 
directivo o docente.

Por último, se mantiene en suspenso la 
obligación, que el Código impone a los 
conductores de ciclomotores de utilizar 
cascos de protección homologados, por no 
haber concluido todavía los estudios que a 
tal efecto se realizan.

En su virtud, a propuesta de los Minis
tros del Interior y de Obras Públicas y 
Urbanismo, oída la Comisión Nacional de 
Seguridad de la Circulación Vial y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 28 de diciembre de 1983,

Dispongo:
Articulo l.Q Quedan modificados los 

párrafos y apartados de los artículos 170, 
171, 173, 174, 262, 264, 269 y 275 del 
Código de la Circulación que a continua
ción se relacionan y cuya redacción será la 
siguiente:

1.1. Apartado b) de! artículo 170.
“Colores. — Las señales tendrá una orla 

de color rojo y el fondo blanco con símbo
los o letras en color negro o azul oscuro. 
Cuando se trate de señales luminosas, 
podrá admitirse que los símbolos aparez
can iluminados en blanco sobre fondo 
oscuro no luminoso."

1.2. Apartado b), primer párrafo, del 
artículo ¡71.

“A. Señales de prohibición o restric
ción. — Las señales de prohibición tendrán 
una orla roja con el fondo blanco y los sím
bolos en color negro, salvo las excepciones 
que se citarán. Cuando se trate de señales 
luminosas, podrá admitirse que los símbo
los aparezcan iluminados en blanco sobre 
fondo oscuro no luminoso. Los tipos de 
señales serán los que a continuación se 
relacionan:

1.3. Apartados b) y e) del artículo 173.
“b) A. Señales de indicación. — Las 

señales indicadoras tendrán forma cua
drada o rectangular, con fondo azul, letras 
o números en blanco o símbolos sobre un 
panel blanco. Por excepción, la señal

III. A. 17, de límite de velocidad máxima 
aconsejada, podrá tener, cuando sea lumi
nosa, el fondo de color oscuro no ilumi
nado con los números iluminados en color 
blanco."

Queda derogado el apartado e).
1.4. Apartado b) del artículo 174. Se 

añade un nueve punto:
“3.3. Luz blanca o amarilla en forma 

de flecha. — Una flecha luminosa blanca o 
amarilla, fija o intermitente, no incorpo
rada a una señal de orientación, colocada 
encima de un carril y apuntada hacia abajo 
en forma oblicua, indica a los usuarios la 
necesidad de irse incorporando en condi
ciones de seguridad al carril hacia el que 
apunta la indicada flecha, toda vez que 
aquel por el que circula va a encontrarse 
cerrado en breve espacio."

1.5. Apartados I, II, III y IV del ar
tículo 262:

“I. Los permisos de conducción expe
didos por las Jefaturas Provinciales Locales 
de Tráfico serán de alguna de las siguientes 
clases:

A-1. Para motocicletas cuya cilindrada 
no exceda de 75 centímetros cúbicos y 
coches de inválidos.

A-2. Para motocicletas de cualquier 
cilindrada, con o sin sidecar, y demás vehícu
los de tres ruedas cuyo peso en vacío no 
exceda de 400 kilogramos.

B-1. Para automóviles de tres ruedas, y 
de turismo, incluidos los destinados a alqui
ler sin conductor, y para camiones; todos 
con peso máximo autorizado que no exceda 
de 3.500 kilogramos. ,

B-2. Para turismos de servicio público 
y de los servicios de policía, extinción de 
incendios y asistencia sanitaria, con peso 
máximo autorizado que no exceda de 3.500 ki
logramos.

C-l. Para camiones y turismos con 
peso máximo autorizado superior a 3.500 ki
logramos y que no exceda de 16.000.

C-2. Para camiones con cualquier peso 
máximo autorizado y vehículos articulados 
destinados al transporte de cosas.

D. Para autobuses, trolebuses y vehícu
los articulados destinados al transporte de 
personas.

E. Que autoriza a los titulares de los 
permisos de las clases B-1, B-2, C-1, C-2 y D 
para que puedan conducir los vehículos a 
que se refieren arrastrando un remolque no 
ligero.

II. Los permisos de las clases B-2, C-l, 
C-2 y D permiten a su titular conducir 
automóviles para los que baste permiso de 
inferior clase. Sin embargo, ninguno de 
ellos autoriza la conducción de motocicle
tas de dos ruedas con o sin sidecar.

III. Los permisos de las clases B-l, B-2, 
C-l, C-2 y D autorizan a conducir el vehícu
lo con un remolque de peso máximo auto
rizado que no exceda de 750 kilogramos o, 
aun siendo superior, cuando el peso en 
carga de este último no exceda de la tara del 
automóvil al que va enganchado y la suma 
de los pesos máximos autorizados de 
ambos vehículos no sobrepase 3.500 kilo
gramos.

IV. Los vehícuos-grúa que remolquen 
otro vehículo deberán ser conducidos con 
el permiso correspondiente al del vehículo 
tractor, complementado con el de la clase E 
cuando la suma de la tara del vehículo-grúa 
y del peso máximo autorizado del remol
cado exceda de 3.500 kilogramos.”

1.6. Apartados I y H, primer párraf 
del artículo 264:

“I. Para obtener un permiso de con 
ducción se requerirá: _

a) Haber cumplido dieciséis años 
edad, para los de la clase ..jp- 
para los de las clases A-2, B-1 y B-2, y 
tiuno para los restantes. , ¡je

b) No haber rebasado la ed ( 
sesenta y cinco años, salvo que el son ( 
hubiere sido titular de permiso de ig [e, 
superior clase que el que se propon |3 
ner, o de las clases A-l, o A-2, P 
obtención del de la clase B-l, o cu^,icneii 
trate de disminuidos físicos que s?:|:tar8 
permiso de la clase A-l, que les ha 
únicamente para conducir coches o 
lido. niuc^11

c) No estar inhabilitado por resi 
judicial para obtener permiso ° licen¡nter 
conducción, ni hallarse sometido se 
vención o suspensión del que se PosC?’ipis' 
haya acordado en vía judicial o a 
trativa. . «¿caS-.i1

d) Poseer las aptitudes psicoiis erl() 
psicotécnicas en su caso, que el Mi |p 
del Interior determine, a propues 
Dirección General de Tráfico. -0 (je

e) Ser titular, con más de un ¿ gj, 
antigüedad, de permiso de la cías 
cuando se trate de obtener el de je 
B-2; de la clase C-l, cuando se je |as 
obtener los de las clases C-2 o D- Y $e 
clases B-l, B-2, C-l, C-2 o D, cuan 
trate de obtener el de la clase E. _fatuf3

f) Ser declarado apto por la 
Provincial de Tráfico en las pruebas■ 
relación con cada clase de permis'• • uC$P 
mine el Ministerio del Interior, a p 
de la Dirección General de 1 ráfico-

II. Estarán exentos del requis11" ier¡of 
se refiere el inciso e) del apartado 
quienes, previa la superación de .^0) 
especial, reglamentariamente esta a| je 
autorizado por la Dirección Ge .0 Ji 
Tráfico, hayan obtenido el certi ^st0.' 
aptitud profesional, en cuyo 
además, los permisos de las clases „o5 d 
podrán obtenerse a los dieciocho 
edád." |pf'

1.7. Apartados II, III, V y V* 
tículo 269: . .,

“II. A la solicitud de 
deberá ajustarse al modelo que a 
tos proporcionarán las citadas - c |az0 í 
presentarse antes de expirar e1 
validez del permiso que se preten0 , 
o durante los treinta días naturaie- 
tes a la finalización de dicho pla/ "jo । 
acompañarse, además del certi t>r,. 
aptitud a que hace referencia el m 0¡aCf j, 
apartado II del artículo 265, J) 
jada del documento nacional de । -¿k L 
el permiso de conducción que se 
revisar o copia del mismo y dos 1 
actualizadas y de características a' oap‘ 
las indicadas en el inciso c) del d 
tado y artículo. . . con^

III. El titular de un permiso < ,orr0^seii 
ción cuya validez no pueda ser 
por solicitarse fuera del plazo se nul 
el apartado anterior, si pretende 
permiso, podrá iso$ r

“V. Los titulares de los Per ¿ey 
conducción que durante el P137^ f^r 
sión de los mismos se eneontras r|a-L< 
mente imposibilitados para 
drán solicitarla dentro de los 1 
siguientes a la fecha en que cesan
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hubiTsen^rp1^3^'^8* durante aQuel Plazo 
cial de TÍáfíent?d0 en ,a Jefalura Provin- 
revisión v Pl °Portuna solicitud de ^'litados ¿sadííT de,hallarse imP0S¡- 
la revisión J 4 2 dlch? Plazo s,n efectuar 
en el anartad r^,aP*lcac*ón lo dispuesto 

“VI(P i d°i de este mismo artículo.” 
aPtitud a nn» 1SPei^a de los exámenes de 
esie artículo nn t reI‘e-rf el aPartado 111 de 
cilarse un nuevo Cndrá U8ar cuando al so1’- 
Un Plazo o h p ° Perm|so haya transcurrido 
0 última^ rAt c?Ptado desde la expedición 
caducado seam°n dcl anlerior permiso 

este nerm y°r que el doble del plazo s,e Permiso tuvo de validez.”
uL ’ Apartado V del artículo 275: 

normaSs con?eníd««S 3 10 disPuest0 en las 
que Para su anr eSle artícul° V en las 
ten se sanción? ¿ ac,ón V desarrollo se dic- 
?iente, que COn la multa correspon- 
a suspensión aerniaS’ Pod^a llevar aparejada 

namiento de i dc a autonzación de funcio- 
Para ejerce ydelaautorización 

por tiemn resP°nsable de la infrac- 
*OS si8uiente^ca°sos° 3 trCS añ°S*en 

c*ones 3°^^ reilerada comisión de infrac- 
escuelas Dartion?rmas reguladoras de las 
efecto. dILrá *ares de conductores. A tal 
C10neS imniiellde lenerSe en cuenta las san- 
ex'sta un nerS C^n anterioridad cuando 
CUal el interesa0 de d°S años duran‘e el 
8Una infracciónd° n° h3ya cometid° nin- 
° faltaP°enh SÍd° COndenada por delito 

"rE./e.acionada con su 

n3nza adec^aí3"^lo? n.iveles de ense
Para apreda 3d?S’ estlmándose suficiente 
?a en forma rP?f3 c*rcunstancia la existen- 
aProbados infer-erada de un Porcentaje de 
provincia| comn'^^H Un 10 % a la media 

d) Por ,1knputada anualmente.
.° de control aetZ|CUrZar la labor inspectora 
e'?08 centrad °S funcionarios de los ser- 
C,Ón Genera1 de TrE"^8165 dC 13 DÍreC" 

?jedicluenaia?nÍA-debÍda aulorización, se 
n Van de acom ~3nZa de la c°nducción o 
|:®Urar como Pfnante a un aprendiz sin 
d??cia' c™ Cn la ™"=spondienlC 
dé h°s ^enestér^ qU‘enes utilicen Para 
Co Rutila, serán e?er"-Onas que carezcan 

e la multa une sanc,onados igualmente 
5i Se que corresponda. 

c?rend¡zaje U?aPlen- *as condiciones del 
/“Ponda p/Z'5 de '« multa que 

r Art. 2 p ó P drá revocarse la licencia.” 
dECación las refEar^Ptan a la anterior modi- 

. c°nducción .v C'aS que sobre permisos 
Serrafosde los -lrrSt^n en los apartados y 

e'tan: ' lculos que a continuación

a La cita mélad° 4 B’ 3)’ del artícu|o 175: 
a|Ud??nde|aclasehCde k' permiso dc con- 

d la clase B-2 C debe enlendcrse hecha

e ^ citaT^^V V VI del artículo 262: 
n*enderSe hecha^i'80 de la clase B debe 
^2"3- An- . Perm,so de la clase B-1. 267: ^Panados III y IV de| artículo 

Ul. । . .
B debe éntendA S peurmisos de las clases 

jys c|ases A o B-?6 heCha 3 l0S permisos

B â^a 08 permisos de las clases 
' A'l. A-2 o B-| entenderse a los permi-

2.4. Apartado I, primer párrafo, del 
artículo 268:

La cita a los permisos de las clases C, D y 
E debe entenderse hecha a los permisos de 
las clases B-2, C-l, C-2, D y E.

2.5. Apartado III del artículo 270:
La cita de los permisos que contiene se 

hace extensiva al de la clase B-2.
2.6. Apartados 1.2.2, 1.3 y 2 del ar

tículo 309:
Las citas al permiso de la clase B deben 

entenderse hechas al permiso de la clase

Art. 3.9 Se corrige un error existente en 
la redaccción del apartado VI del artículo 
269 del Código de la Circulación, dé forma 
que las citas que en él se hacen a los incisos 
e) y d) del apartado II del artículo 265 
deberán entenderse hechas a los incisos c) y 
b), respectivamente, del mismo apartado y 
artículo.

Disposiciones transitorias
Primera. — Queda en suspenso la obli

gación contenida en el apartado IV del ar
tículo 16 del Código de la Circulación, rela
tiva a la obligatoriedad de utilización de 
cascos de protección homologados para los 
conductores de ciclomotores que circulen 
por vías interurbanas y que, de acuerdo con 
la disposición transitoria primera del Real 
Decreto 1467/1981, de 8 de mayo, era exi
gióle a los dos años de la entrada en vigor 
de dicha disposición.

Segunda. — En tanto se regulen expre
samente las pruebas a realizar por los aspi
rantes a permisos de las clases B-2, C-l y 
C-2 deberá entenderse:

a) Que los aspirantes a permiso de la 
clase B-2 realizarán idénticas pruebas teóri
cas a las actualmente previstas para el per
miso de conducción de la clase C, con la 
salvedad de no serles exigióles el conoci
miento razonado de la reglamentación de 
circulación aplicaóle a los vehículos pesa
dos, y sus pruebas prácticas serán idénticas 
a las que hasta la fecha se exigían para 
permisos de la clase B.

b) Que los aspirantes a permisos de 
conducción de la clase C-l realizarán idén
ticas pruebas a las previstas hasta la fecha 
para permisos de la clase C, si bien podrán 
utilizar para su realización un vehículo de 
al menos 7.000 kilogramos de P.M.A.

c) Que los aspirantes a permisos de 
conducción de la clase C-2 deberán realizar 
solamente la prueba tercera, de destreza en 
el manejo del vehículo, la cual se compon
drá de las maniobras previstas hasta la 
fecha para permisos de conducción de la 
clase E, utilizando en su práctica un vehículo 
articulado de al menos 16.000 kilogramos 
de P.M.A. La concesión de los permisos de 
la clase C-2 por este sistema implicará la del 
permiso de la clase E, válido para todos los 
permisos inferiores.

Tercera. — En tanto se regulen expresa
mente los requisitos físicos o psicofísicos 
que deben reunir los aspirantes a los permi
sos de las clases B-2, C-I y C-2, deberá 
entenderse que todos ellos deben cumplir
los hasta la fecha previstos para los permi
sos de conducción de la clase C.

Cuarta. — En tanto se dicten nuevas 
normas reguladoras de las Escuelas de 
Conductores, sólo quedan autorizados pa
ra impartir clases para la obtención del 
permiso de las clases B-2, C-l y C-2 aque

llos profesores que tengan el hasta la fecha 
denominado permiso de conducción de la 
clase C. Para poder impartir enseñanza 
para el permiso de la clase C-2, las Escuelas 
deberán poseer un vehículo de las caracte
rísticas citadas en la disposición transitoria 
segunda, apartado c), como necesario para 
realizar tas pruebas para la obtención de 
dicho permiso. La enseñanza para la 
obtención del permiso de la clase C-l podrá 
realizarse con un vehículo de las caracterís
ticas citadas en la misma disposición como 
necesario para la realización de las prue
bas oportunas, y la enseñanza para la 
obtención del permiso de las clases B-2 y 
B-l se realizará en automóviles de turismo 
que cumplan las condiciones vigentes hasta 
la fecha. La referencia que se hace en el 
artículo 1.3 del vigente Reglamento de 
Escuelas Particulares de Conductores de 
Vehículos de Tracción Mecánica, aprobado 
por Orden ministerial de 10 de julio de 
1978, se entenderá desglosando los permi
sos B y C en las dos clases que se crean por 
el presente Real Decreto.

Quinta. — Quienes a la entrada en vigor 
del presente Real Decreto tuvieran su per
miso de conducción caducado, pero suscep
tible de revisión, conforme a la normativa 
anterior, dispondrán del plazo de treinta 
días naturales para solicitar su revisión, 
transcurrido el cual se aplicará lo dispuesto 
en el artículo 269 del Código de la 
Circulación.

Sexta. — Quienes en la fecha de entrada 
en vigor de la presente disposición hayan 
solicitado la realización de pruebas para la 
expedición de un permiso de la clase C se 
acogerá al sistema vigente hasta dicha 
lecha, pero únicamente durante la duración 
del expediente concreto en que se produjo 
dicha solicitud.

Disposiciones finales
Primera. — Los permisos de la clase B 

expedidos hasta la fecha de entrada en 
vigor de la presente disposición equival
drán a los denominados de clase B-l, y los 
de la clase C expedidos hasta la misma 
fecha a los de clase C-2, pudiendo sus titu
lares, sin necesidad de proceder a su canje, 
continuar conduciendo los vehículos para 
los que, respectivamente, autorizan dichos 
permisos, sin perjuicio de que, en el 
momento de la revisión o de la realización 
de cualquier otro trámite, sean adaptados a 
la nueva normativa.

Segunda. — La licencia de aprendizaje 
regulada en la Orden dc 29 de julio de 1981 
sólo podrá concederse para la obtención de 
permisos de conducción de la clase B-l.

Tercera. — Se autoriza al Ministerio del 
Interior para que, a propuesta de la Direc
ción General de Tráfico, dentro del plazo 
de seis meses, determine los requisitos que 
deben reunir los Centros autorizados para 
impartir ios cursos a que se refiere el artí
culo 264, II, del Código de la Circulación, 
régimen de dichos cursos y prueba a reali
zar por los aspirantes.

Cuarta. — El presente Real Decreto 
entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el “Boletín Oficial del 
Estado".

Dado en Madrid a 28 de septiembre de 
1983. — Juan Carlos R. — El Ministro de 
la Presidencia, Javier Moscoso del Prado y 
Muñoz.

(Del*1!!. O. E. "núm. 41, de fecha 17 
febrero de 1984.)
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Núm. 2.005

Orden de 10 de febrero de 1984 por la que se 
establece la estructura y funciones de los 
servicios periféricos del Ministerio de Edu
cación y Ciencia en las Comunidades Au
tónomas.
Excelentísimos señores:
El Real Decreto 1223/1983, de 4 de 

mayo, sobre medidas de organización de la 
Administración periférica del Estado, se
ñala en su artículo 3.9 la necesidad de que 
las funciones y servicios periféricos no afec
tados por las transferencias se desarrollen 
por las unidades correspondientes de las 
Direcciones Provinciales suprimidas, dis
poniendo que la estructura y funciones de 
dichas unidades provinciales, así como la 
articulación de su dependencia orgánica 
respecto del Gobierno Civil correspon
diente, se establecerán por Orden del 
Ministerio de la Presidencia a propuesta 
conjunta del Departamento afectado y los 
de Interior y de Administración Territorial.

Habiéndose aprobado ya los correspon
dientes Reales Decretos por los que se 
suprimen las Direcciones Provinciales de 
Educación y Cultura de Cataluña y el País 
Vasco, así como las Direcciones Provincia
les de Educación y Ciencia de Galicia, 
Andalucía, Comunidad Valenciana y Ca
narias, resulta perentoria, por tanto, la 
inmediata implantación de los servicios 
periféricos que, sustituyendo a dichos 
organismos, ejerzan las funciones atribui
das al Estado en virtud de las normas cons
titucionales y estatutarias, así como de los 
correspondientes Reales Decretos de tras
paso.

Parece, por otro lado, conveniente esta
blecer una estructura que tenga validez no 
sólo para las Comunidades Autónomas 
donde se han efectuado los correspondien
tes traspasos, sino también para las situa
ciones futuras de carácter análogo.

En su virtud, a propuesta de los Minis
tros de Educación y Ciencia, de Interior y 
de Administración Territorial, esta Presi
dencia del Gobierno dispone:

Artículo I.Q Las funciones y servicios 
periféricos del Ministerio de Educación y 
Ciencia no afectados por las transferencias 
realizadas a las Comunidades Autónomas 
de Cataluña, País Vasco, Galicia, Andalu
cía, Comunidad Valenciana y Canarias, o 
por las que se realicen en el futuro, se de
sarrollarán en cada una de las provincias 
por una Oficina de Educación y Ciencia.

Art. 2.9 Dicha Oficina tendrá nivel 
orgánico de Sección, salvo en aquella pro
vincia de la Comunidad Autónoma donde 
expresamente se determine que la Oficina 
tenga nivel orgánico de Servicio, atendido a 
circunstancias objetivas de mayor entidad 
de población y, consecuentemente, de 
mayor volumen de trabajo.

Art. 3.9 De las Oficinas de Educación y 
Ciencia con rango de Servicio dependerán 
dos Secciones: una de Información y otra 
de Asuntos Generales, cada una de las cua
les constará de dos Negociados.

Art. 4.9 De las restantes Oficinas con 
rango de Sección dependerán dos Negocia
dos, el de Información y el de Asuntos 
Generales.

Art. 5.9 Las Oficinas de Educación y 
Ciencia dependerán orgánicamente del Gobier
no Civil, sin perjuicio de su dependencia 
funcional del Ministerio de Educación y 
Ciencia.

Art. 6.9 Se autoriza al Ministerio de 
Educación y Ciencia para dictar las ins
trucciones que considere convenientes para 
el desarrollo de lo establecido en la presente 
Orden, que entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación en el “Boletín Oficial del 
Estado”.

Lo que comunico a VV. EE. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 10 de febrero de 1984. — Mos- 

coso del Prado y Muñoz.
Excmos. Ministros de Educación y Ciencia, 

de Interior y de Administración Territorial.

• Núm. 2.006

Ministerio del Interior
Orden de 23 de enero de 1984 por la que se 

modifica parcialmente el Reglamento del 
Juego del Bingo y el Catálogo de Juegos, 
aprobados por Ordenes de 9 de enero de 1979 
y 9 de octubre de 1979, respectivamente.
Ilustrísimo señor:
La experiencia obtenida y la amplia 

divulgación que tiene el juego del bingo 
permite, siguiendo las aspiraciones del sec
tor, autorizar el cartón doble para el juego 
del bingo, que, sin duda, producirá agiliza- 
ción en la práctica del mismo que redun
dará en beneficio tanto de los propios 
empleados, en cuanto se dilata el tiempo 
entre cada una de las ventas y recogidas de 
cartones, como de las empresas de servicios 
y titulares de las salas al aumentar el 
número de partidas manteniendo los cos
tes.

En su virtud, a propuesta de la Comisión 
Nacional del Juego en su reunión del día 6 
de octubre de 1983, y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 7.3, b), del Real 
Decreto 444/1977, de 11 de marzo, en su 
redacción dada por el Real Decreto 2709/1978, 
de 14 de octubre,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

Artículo I.9 Se incluyen los siguientes 
párrafos en lá redacción del Catálogo de 
Juegos, aprobado por Orden de 9 de octu
bre de 1979:

10. BINGO
I. Descripción. — Se añade un nuevo 

párrafo a continuación del primero:
“EL juego del bingo puede igualmente 

realizarse en cartones dobles de dos partes 
iguales, considerándose, a todos los efectos, 
unidades de juego independientes de igual 
valor facial cada una de ambas partes. 
Cada una de las partes tendrán los mismos 
números y en la misma colocación."

II. Elementos. — Se añade un nuevo 
párrafo en el apartado “cartones":

“En caso de utilizarse cartón doble éste 
deberá contener los datos a que se refiere el 
párrafo anterior. El cartón doble será 
válido para dos partidas consecutivas, 
pudiendo utilizarse indistintamente, en ca
da partida, una u otra de las dos partes 
integrantes del cartón doble."

IV. Reglas del juego. — Se incluye un 
nuevo párrafo a continuación del segundo:

“Cuando se vendan cartones dobles se 
utilizará la siguiente fórmula: “Cartones 
dobles vendidos......, de la serie......(letra) 
..... (número de identificación) del número

riel ......al....... y de la serie (en su caso)......  
número......al......." . j £

Se indicará el importe de los premié' 
línea y bingo correspondientes a c^d3 
de las partes integrantes del cartón don> • M

Se anunciará el comienzo de la partí 
Se añade un último párrafo en 

apartado:
“Si se utilizan cartones dobles, una ve? 

comprobada la existencia de uno o mas c 
tones premiados con el primer bingo- • 
reanudará la partida para el segundo c 
tón, anunciándolo así el jefe de Mesa, 
premios de la primera partida podrán a 
narse al finalizar la misma y antes del m.1 
de la segunda, o al finalizar las dos Partl e, 
consecutivas. En este último caso, se en 
gará al jugador o jugadores premiados. 
el momento de cantar la jugada de *in^ n. 
bingo y tras comprobar la misma, un , 
derín, ficha o cualquier otro elemento i 
tificable que diferencie si el premio a a 
nar corresponde a la primera o segu 
partida."

Art. 2.9 Los artículos del RegIa^raen 
de Juego del Bingo, aprobado por D 
de 9 de enero de 1979, que se enume 
quedan modificados del modo siguiente-

Artículo 24. Apartado 3.9 Queda r 
dactado de la siguiente forma: , |aS

“El personal auxiliar de sala reaVwaí^ |e 
funciones no técnicas del bingo que 
encomienden, tales como retirar de 
mesas los cartones una vez finaliza 
jugada o las dos jugadas consecutivas c$ 
de haberse efectuado éstas con car 
dobles y mantener las mesas de jueg 
perfecto orden." ja

Apartado 4.9 Queda redactado de 
siguiente forma: (a

“El vendedor-locutor realizará la 
directa de los cartones y la recaudacm 
su importe, que entregará junto con lo jg 
tones sobrantes al cajero. En su lu^ ^á- 
locutor pondrá en funcionamientoir e|1 
quina cuando se inicie la jugada, । -¿en 
voz alta el número de la bola según el |a 
de salida, apagará la máquina al fin3 'j|¡cen 
partida o las dos partidas cuando se u 
cartones dobles y entregará a los jug3^.^ 
los importes de los premios de línea y sC 
al finalizar la partida, o en caso de 4 
paguen conjuntamente, al final de laart¿n 
partidas correspondientes a un 
d°b|e."

Artículo 32. El segundo párr3 
punto 1 queda redactado de la sig 
forma: . .a no

“Durante el desarrollo de la p3rtl 
se permitirá la entrada en la sala de n en 
jugadores o visitantes. Si los caV; ¿icha 
juego fuesen dobles no se permitir3 
entrada hasta que finalicen las dos p' 
consecutivas."

Artículo 33. ApartadoS.9 Sea^3 
siguiente párrafo: , orel

“Los cartones dobles se abonarán P 
importe total de ambas partes."

Apartado 7.9 Se añade un tercer 
rrafo:

“En los cartones dables se puede u. 
indistintamente una u otra parte, 
iniciada la partida en una de ellas 
finalizarse en la misma.” se-

Apartado 9.9 Se añade el p3rra 
gundo siguiente:

J 
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c 
c 
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c 
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recogidosUéstAankCartOneS dobles> no serán 
las dos nartia hasta que hayan Analizado 

usPartidas consecutivas.”
lado de^a fn Apartado 2.Q Queda redac- 

ae la forma siguiente:
Cada partid'^nd 3 dlstribuir en premios en 
del valor facial consislirá en el 70 % 
nes vendidn ■ de a totalidad de los carto- 
Hnea V el 60 ’c!7COriruSpOndie.ndo el 10 % a la 
tones doble/'i8 blng°; s* se utilizan car
como nreminc 8S cant*dades a distribuir 
tidas, serán la* Cn Cada una de las dos Par- 
anleriores nr./ que. resulten de aplicar los 
lotal de los carC.entajes a la mitad del valor 

, s cartones dobles vendidos.”
. articulo 37 * .dactadodela • APartado I.Q Queda re- 

“El d S18uiente forma:
jando e^urí a**^ de Cada ses*ón se irá refle- 
por Partida ?®ta se redactará, partida 
C!ón de cada ^mu*la,?eamente a la realiza- 
c?en dos nartia18 de estas’ salvo que se ini- 
C|ón de cartn 3S c°nsecutivas por utiliza- 
^°ns’8narán InsV?5*”’ en cuyo caso se 
antes de inicia? 1 dat°S de ambas Partidas 
^alquier caso 8 Primera, no pudiendo en 
as bolas mientrCOmenZ8r la extracción de 

en el acia dichos datos/*hay3n consignado

“En el^0 3 k ^Ueda así redactado: 
?nstar la Se3"116"10 del acta se hará 
?esión, Ia r , ^^'a de comienzo de la 
ií^ndoseI?.18 f,rma del Jefe de Mesa, 
d^^ssigíi3???1*"^ por cada par- 
de ?P^tida serko^0^ núrnero de orden 
ree °s cartones v? preci° y número 
binada y cantid?adld°S’ cant,dad total 
b'ngo. En yca?A í dCS P°r línea y

nsecutivar P c mimarse dos partidas 
h?nStar esta ??r?.C3rl°neS dobles se hará 

y bastará con
?e /da consecm:" '^T para la segunda 
m exienderá |a ría;8, A- lerminar la sesión 
^eljefedeMe*^

queda redamada a?a) deI apartado l.e 
a “^venta a la s,guiente forma: 

habérsele ^eco^a68 ? un jugador antes 
en p|riOr 0 los de |a?ad° °S de la Partida 
Oes /aso de habersí rP8rtldaS anteriores 
jup Jobles, siemn/ ecluad.° con carto- 
Jügador.” ’ ,emPre que no los oculte el

n’t",oq“VfXnoD7,V' L s“ C“n°ci- 
„ Madrid °Portunos. 
"U=V„ peñ’a23de coero de 1984. - Barrio-

mO- Sr i L )r- Subsecretario.
(t>el “ g i(

febr^o de19Mn)' 361 de f^ha 11 de

, Núm. 2.092 bis .
Real D lnisterio dt Cultura

qíe^^3:,-*6 7 -Ídem. 
, ^' ‘'^“ artístieo “ra monuinento 
cí'f «i. de Santo M T'*” H8™"*1. 
^ball''0S (Zarago^) en Eiea dc los

K>82 Mas Artes,
de Sañ 00 exPedientP’H ? 5 de marzo de 
<ZU8R0^aria’ e" Ejea cábaG

- n el informe emitido

SECCION SEGUNDA

Núm. 2.328

GOBIERNO CIVIL 
de la provincia de Zaragoza
Con fecha 17 de febrero de 1984 se ha dic

tado resolución del expediente sancionador 
a don José-Luis Grajo Gómez, domiciliado 
en avenida Tirajana, número 78. de Maspa- 
lomas (Las Palmas), por infracción al Real 
Decreto Ley 16 de 1977, de 25 de febrero, y 
el Real Decreto 444 de 1977, de II de 
marzo.

HabiencTo resultado desconocido en el 
domicilio anteriormente indicado se pro
cede por la presente a dar cumplimiento a 
lo establecido en el número 3 del artículo 80 
de la vigente Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

, Lo que se publica en este periódico ofi
cial a los efectos de que sirva de notifica
ción al interesado por resultar en ignorado 
paradero.

Zaragoza, 17 de febrero de 1984.
El Gobernador civil, 

Angel -Luis Ser r ano Gar cía

Núm. 2.003

Con fecha 13 de febrero de 1984 se ha 
dictado resolución del expediente sancio
nador a don Fernando Cortés Dual, domi
ciliado en calle Ocharcoaga, bloque 107, 
primero derecha, de Bilbao, por infracción 
al Decreto 196 de 1976, de 6 de febrero.

Habiendo resultado desconocido en el 
domicilio anteriormente indicado se pro
cede por la presente a dar cumplimiento a 
lo establecido en el número 3 del artículo 80 
de la vigente Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

, Lo que se publica en este periódico ofi
cial a los efectos de que sirva de notifica

con arreglo a las disposiciones vigentes 
sobre el mencionado expediente, ha seña
lado que la citada iglesia reúne los méritos 
suficientes para merecer dicha declaración.

En virtud de lo expuesto y de acuerdo 
con lo establecido en los artículos 3.9, 14 y 
15 de la Ley de 13 de mayo de 1983, y 17 18 
y 19 del Reglamento para su aplicación de 
16 de abril de 1936, a propuesta del Minis
tro de Cultura y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del 
día 7 de diciembre de 1983,

Dispongo:
Artículo 1.9 Se declara monumento 

histórico-artístico de carácter nacional la 
iglesia de Santa María, en Ejea de los Caba
lleros (Zaragoza).

Art. 2.9 La tutela de este fnonumento, 
que queda bajo la protección del Estado, 
será ejercida a través de la Dirección Gene
ral de Bellas Artes y Archivos por el Minis
terio d? Cultura, el cual queda facultado 
para dictar cuantas disposiciones sean 
n .cesai ias para el mejor desarrollo del pre
sente Real Decreto.

Dado en Madrid a 7 de diciembre de 
1983. — Juan Carlos R. — El Ministro de 
Cultura, Javier Solana Madariaga.

(Del “B. O. E" núm. 38, de 14 de 
febrero de 1984.)

ción al interesado por resultar en ignorado 
paradero.

Zaragoza, 13 de febrero de 1984.
El Gobernador civil,

Angel -Luis Ser r ano Gar cía

Núm. 2.004
Con fecha 13 de febrero de 1984 se dictó 

resolución del expediente sancionador a 
don José-María Castel Carretero, con 
domicilio en Barcelona (paseo del Reloj, 
número 5), por infracción del Real Decre
to-ley 16 de 1977, de 25 de febrero,y al Real 
Decreto 444 de 1977, de 11 de marzo.

Habiendo resultado desconocido en el 
domicilio anteriormente indicado se pro
cede por la presente a dar cumplimiento a 
lo establecido en el número 3 del artículo 80 
de la vigente Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

, Lo que se publica en este periódico ofi
cial a los efectos de que sirva de notifica
ción al interesado por resultar en ignorado 
paradero.

Zaragoza, 13 de febrero de 1984.
El Gobernador civil,

Angel -Luis Ser r ano Gar cía

SECCION QUINTA
Núm. 2.300

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
sesión celebrada en el día de la fecha, 
acordó lo que sigue:

Aprobar la convocatoria de concurso- 
subasta para contratar las obras especifica
das en los proyectos de derribo del edificio 
ubicado en la plaza de la Inmaculada, en el 
barrio de Valdefierro, de Zaragoza, y de 
construcción de centro cultural de servicios 
sociales en el mencionado edificio, con un 
presupuesto total de contrata y tipo de lici
tación, en baja, de 58.405.839 pesetas.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante anuncio oficial para que 
puedan formularse las reclamaciones que se 
estimen pertinentes, a cuyo efecto dicho 
expediente, con todos sus documentos, se 
halla de manifiesto en la Sección de Pro
piedades de la Secretaría general por un 
plazo de ocho días hábiles, a contar desde 
la fecha de publicación de este anuncio en 
el “Boletín Oficial*’ de la provincia, en 
cumplimiento de lo determinado en el 
Reglamento de Contratación Municipal de 
9 de enero de 1953.

Zaragoza, 19 de enero de 1984. — El 
Secretario.

Núm. 475

Comisaría de Aguas 
del Ebro

Iberduero”, S. A., concesionaria del 
aprovechamiento hidroeléctrico de los ríos 
Ara y Cinca, entre los tramos Fiscal-Aínsa 
y Lafortunada-Aínsa, respectivamente, cu
yo plan de construcción fue aprobado por 
Orden ministerial de 28 de marzo de 1951. 
en cumplimiento del acuerdo de la Direc-
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ción General de Obras Hidráulicas de 31 de 
mayo de 1983, aporta el denominado pro
yecto modificado del aprovechamiento hidro
eléctrico del río Ara, entre Fiscal y Aínsa, y 
del río Cinca, entre Lafortunada y Aínsa 
(provincia de Huesca), suscrito en Bilbao y 
octubre de 1983 por el Ingeniero de Cami
nos don Fernando Martín de la Sierra 
Marchan, en el que se describen las obras a 
ejecutar, para las que se insta la declaración 
de utilidad pública, que, en síntesis, con
sisten: .

Presa de Jánovas que se ubica sobre el 
río Ara, en las proximidades de la localidad 
del mismo nombre que la presa, en el 
denominado congosto de Jánovas, antiguo 
término municipal de Albella y Jánovas, 
hoy anexionado al de Fiscal (Huesca). 
Dicha presa es de tipo bóveda de doble 
curvatura, altura total desde cimientos de 
116 metros y longitud de coronación de 330 
metros; está provista de aliviadero capaz 
para 1.725 metros cúbicos por segundo y 
desagüe de fondo para un máximo de 98,50 
metros cúbicos por segundo. Su capacidad 
máxima de embalse con cota 730 metros es 
de 354 hectometros cúbicos, quedando par
cial o totalmente anegados los núcleos de 
Jánovas, Lavelilla. Lacón, Javierre, Santa 
Diaria y Ligüerre y afectada la carretera 
comarcal de Barbastro a Francia por 
Broto, entre los kilómetros 63,300 y 72,800, 
proyectándose una variante de 9 kilóme
tros. También queda anegada en el lugar 
parte de la Cabañera Real.

En la margen derecha del embalse de 
Jánovas y previa la correspondiente obra 
de toma tiene su origen la galería de con
ducción. de sección circular, de 5,50 metros 
de diámetro, que viene a desarrollarse en 
una sola alineación recta de 3.824 metros 
de longitud, que penetra en el término 
municipal de Boltaña. disponiéndose en su 
tramo final la correspondiente chimenea de 
equilibrio. A continuación queda la tubería 
forzada en 263 metros de longitud y diáme
tro que se reduce de 5,50 metros a 4 metros. 
Finalmente se proyecta una central de 
planta rectangular, de 37 x 16 metros, 
donde se ubicará una turbina tipo “Fran- 
cis", de eje vertical, de 72.200 kilovatios de 
potencia nominal, con un caudal de 80 
metros cúbicos por segundo, que aprove
cha un salto bruto de 115 metros. Acoplado 
a la turbina se instalará un generador, tam
bién de eje vertical, de 79.000 kilovatios de 
potencia nominal. El desagüe tiene lugar al 
rio Ara, en la margen derecha del embalse 
de Boltaña. ,

Presa de Boltaña que se ubica sobre el río 
Ara. a la altura aproximada del kilómetro 
59 de la carretera comarcal de Barbastro a 
Francia por Broto, en término municipal 
de Boltaña (Huesca). Dicha presa es del 
tipo de gravedad, de sección triangular, 
altura total sobre cimientos de 39 metros y 
longitud en coronación de 191 metros; 
estará provista de aliviadero en su zona 
central capaz para 1.548 metros cúbicos 
por segundo y desagüe de fondo para un 
máximo, de 110,70 metros cúbicos por 
segundo. Su capacidad máxima de embalse 
con cota 615 metros es de 4.6 hectometros 
cúbicos, que inunda aquella carretera entre 
sus kilómetros 59 a 59.450, proyectándose 
una variante de unos 1.000 metros de 
longitud.

En la margen izquierda del embalse de 
Boltaña y previa la correspondiente obra de 
toma tiene su origen la galería de conduc
ción. de sección circular, de 5 metros de 

diámetro en unos 5.653 metros de longitud, 
disponiéndose en su tramo final la corres
pondiente chimenea de equilibrio. A conti
nuación tenemos la tubería forzada, que 
tendrá una longitud de 142,50 metros, 
medidos hasta la cámara de válvulas, con 
diámetros que se reducen de 5 a 4 metros. 
Finalmente se proyecta una central que 
toma el nombre de “Forcaz”, ubicada en un 
pozo rectangular de 18 x 13 metros de sec
ción, donde se instalará una turbina tipo 
“Kaplan”, de eje vertical, de 8.500 kilova
tios de potencia nominal, con un caudal de 
60 metros cúbicos por segundo, que apro
vecha un salto bruto de 23 metros. Aco
plado a la turbina se tiene un generador, 
también de eje vertical, de 10.000 kilovol- 
tamperios de potencia nominal. El desagüe 
tiene lugar en el embalse de Aínsa.

Se proyecta también el embalse y central 
de Aínsa que aprovecha conjuntamente las 
aguas de los ríos Cinca y Ara, que una vez 
desviadas de su curso mediante la presa de 
Escalona y la central de Forcaz, respecti
vamente, confluyen en aquel embalse. Se 
encuentra situado éste, de 6,75 hectómetros 
cúbicos de capacidad, con cota máxima de 
592 metros, en la confluencia de los térmi
nos municipales de Aínsa, Labuerda y Bol- 
taña (Huesca), y se forma tras la construc
ción de dos presas denominadas del Esta- 
ñuelo y de Aínsa. ,

La presa de Escalona se ubica en el río 
Cinca, en un punto en que su eje es la divi
soria de los términos municipales de Puér- 
tolas y Pueyo (Huesca), en el kilómetro 7,5 
de la carretera local de Aínsa a la frontera 
francesa. Es del tipo de gravedad, de sec
ción triangular, con altura sobre cimientos 
de 36 metros y longitud de 205 metros, con 
capacidad de ambalse de 8,4 hectómetros 
cúbicos, con cota 592 metros, aliviadero 
para 2.004 metros cúbicos por segundo; 
afecta a la indicada carretera entre ios 
kilómetros 7,495 y 8,780, lo que se salva 
con la oportuna variante. El trasvase que 
anteriormente hemos indicado de las aguas 
del río Cinca, desde el embalse de Escalona 
a) de Aínsa, se prevé mediante una galería 
circular en túnel de 5,50 metros de diáme
tro y 5.564 metros de longitud, capaz para 
60 metros cúbicos por segundo, con su ori
gen en la margen derecha de aquel embalse 
y su final en el de Aínsa, en término muni
cipal de Labuerda.

La presa o dique de Aínsa, que con la de 
Estañuelo cierran el embalse de Aínsa, se 
proyecta de escollera, con pantalla asfál
tica, altura máxima de 17 metros y longitud 
de 110 metros. La de Estañuelo será una 
presa vertedero de gravedad, de 47 metros 
de altura máxima y 105 metros de longitud.

En el embalse de Aínsa, y previa la opor
tuna obra de toma, tiene su origen la gale
ría de conducción del salto del mismo 
nombre, de sección circular, de 6,50 metros 
de diámetro, revestida de hormigón, con la 
longitud total hasta eje de turbinas de 1.440 
metros, si bien en su parte final se cons
truirá la correspondiente chimenea de equi
librio, procediéndose al blindaje de acero 
de sus últimos 180 metros, bifurcándose 
finalmente en dos tuberías de 3,50 metros 
de diámetro para alimentar a los dos gru
pos de la central. Esta es de planta rectan
gular, de 43 x 13.50 metros, sita junto a la 
margen izquierda del río Ara, al que se vier
ten las aguas en las proximidades de la 
localidad de Aínsa y confluencia con el río 
Cinca. prácticamente en la cola del embalse 
de Mediano, de cota máxima normal 522 

metros. Las dos turbinas a instalar 
tipo “Francis”, de eje vertical, de 34.3 
kilovatios de potencia nominal, con 
caudal de 55 metros cúbicos por según 
cada una, que aprovechan un salto bruto 
70 metros. Acoplados a estas turbinas 
disponen generadores, también de eje ve 
cal, de 37.000 kilovoltamperios de poten 
cada uno. se

En el anejo número I del proyeCto 
incluye relación nominal de los Pr0P1L,0[1 
rios de fincas afectadas por las obras c 
indicación de superficie, así como pía 
parcelarios de dichas fincas. _ n

Las cotas de embalse que se señalan 
esta nota-anuncio están siempre referida 
sistema de nivelación de “Iberduero ■ a| 

Lo que se hace público para gennSj. 
conocimiento, pudiendo quienes se co 
deren perjudicados con esta petición di 
por escrito las reclamaciones pertmc 
ante esta Comisaría de Aguas, o ante 
Alcaldías correspondientes, en que tan' (r0 
se expone al público este anuncio, de 
del plazo de treinta días hábiles, a par 
esta publicación en el “Boletín Ohcia 
la provincia, o de aquella exposición t £ 
Alcaldías, respectivamente, plazo du y 
el cual estarán de manifiesto el expedís 
proyecto, a las horas hábiles, en las oüL 
de esta Comisaría de Aguas (pase 
Sagasta, número 28, Zaragoza). y

Zaragoza, 5 de enero de 1984. a 
Comisario jefe, José-Ignacio d o  
Echaurre.

Núm. 2.370
Delegación de Cría CabaH^ 

de Zaragoza, Huesca y Te
PROVINCIA DE ZARAGOZA

Relación nominal de los P^R’^par- 
autorizados para establecer Pa,a< es6nlC 
ticulares de sementales equinos en e I cjón 
año, en las localidades que a cont" ^¿fi' 
se indican y con los sementales quc 1 ta
camente se expresan, signifioándo 
bien las fechas de apertura y cierr 
mismas:

Casetas. , r.óme7'
Propietario, don Benito Conde i
Sementales, tres caballos.
Fecha de apertura, 15 de febrero.
Fecha de cierre, 15 de julio. f1
Zaragoza, 15 de febrero de I ^8 • 

Teniente Coronel delegado, Ferna 
rrejón de Nicolás.

Núm. 2.373
Real Academia de Medí^11 

del Distrito de Zarag°z
Con el fin de dar cumplimicn1^ 

ticulo 13 de los Estatutos por los c a 
rige esta Real Academia de Me( eSef,lr 
Zaragoza, se hace público por e p^O 
anuncio que en el plazo de un,m^f¡cial' 
de su publicación en el “Boletín < pueS^ 
esta provincia, pueden hacerse P 
para cubrir una vacante de A 
numerario de médico oftalmólog0 a .

Tales propuestas han de ajos1 |2dc 
normas establecidas en el artículo 
referidos Estatutos. Qg4. <, ,,

Zaragoza, 21 de febrero dc J nd° 
Secretario general perpetuo, ^ep esiden 
biri Vidal. — Visto bueno: El • 
Ricardo Horno Liria.
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Núm. 1.781

Magistratura de Trabajo 
número 3 

señorde dispuesto por el ilustrísimo 
Trabajo en providen- 

de anremin -jdiclada en las diligencias 
a instancia de P°ir e-la Ma8islralura y otro cón? ^H^soo-Javter Dolsa Tarrero 
1,0 ("MuehL3 ^lejandro Aragonés Cercadi- 
domicilio en Si dC l °cin? Aragonés”), con 
tivos númern ( occi’ L en autos ejecu- 
Sacan a níihi’253 du l9^' Por el presente se 
gados enPect»Ca suhasla Jos bienes embar- 
Prevenida ñor .P^^i'P'onto, en la forma 
y precio de su ? Ley.’.término de ocho días 
cunstanciada é ^Sación’ cuya relación cir- 

Un v pL- ,es la s,gu'ente:
lriCula Z 3948°GmarCa HCÍlr°en GS" ma" 

dad de 250Onnnr Per‘t0 tasador en la canti- 
Dich 5°" - Pesetas-

en el D^nóshn1110 SC encuen,ra depositado 
El acto I ^^'C-Pal de Pontoneros.

*ugar en la sal- t Pri7?era subasta tendrá 
lratura de Trahaf aadiencia de esta Magis- 
aumero 2) el oen plaza del Pilar« 
horas de su ~ 9 de marzo> a las once 
éstedesierto v Cn C3S0 de resukar 
tante el derech 10.SCr ejercitado por el ejecu- 
de la Lev de p por el articulo 1.504
Para la sePunanjU1Cúam,ento Civil>se señala 
3 las once 2dasukastaeldía 16 de marzo, 
Apuesto de rraSide SU mañana> y en el 
rsle segundo su tar ‘gualmente desierto 
Ocultad confo^T1316' Sm hacer uso de la 
CuerPo legal chía P°r e‘ artícul° L505 del 
?ra subas^‘í aad^SC Senala Para la ter- 
horas de su m- ~ 11 de marzo> a las once 

Que nar» , ana’ Previn'éndose: 
^heránPjos Parle en las subastas 
1716,116 en la ¿ ltad?res consignar previa- 
lrnPorte del inS3 de rSta Magistratura el 
C'ón’ no adm ,iZaCn efeC.t,V0 de la valora- 
Posiuras inf ? dose en Ia primera subasta 
foración n OreS.a los dos ,ercios de la 
?ubran los dnc ,Cn 3 segunda las que no 
Jada en un 75 de la tasación, reba- 
LUbasta nUe eaM'xS1Se l,egase a tercera 
hubiere Posfnr drá rln sujeción a ^P0* y 
Parles del tin ^UC 0^.rezca las dos terceras 

que S'rvió de bas= para la 
es de la" mkm3 y qUe acepte las condicio- 
0 negase^ S’86 aprobará el remate. Si 

hUspensión dt dosutereeras partes, con 
íará saber el n aprobación del remate se 
hUal- dentro dPT° °frecido al dcudor, el 
£odrá pa„ d6 los nueve días siguientes, 
?,Cnes- o nret acreedores, librando los 
P0.Stura, haciend .Pjr50-"3 «í116 mejore la 
d Ley; que e red e deP°slt0 que previene 
nad d6 ceder' tmate P°drá hacerse en cali- 
tPnSlUras que no Ce'ro; qye no sc admitirán 
d?' dobiéndLp /®Un3n 108 dich°s requisi- 
V 8pUest0 en la |CStaJ Cc lodo lo demás a lo 
y demás texto Liey die Enjuiciamiento Civil 
tación.S texl°s legales de pertinente apli-

^Jorma8 pareae|dÍCt0 servirá de notificación 
8/aragO7Pa a i amrP u653 aPremiada. 
bCetario 3 de febrero de ,984- ~ El

v. , Núm. 1.614 
a8*stratura de Trabajo 

número 4 
ci^^MagiJi^ae *? ^Puesto por el limo.

9 de esta fp Ldo .de Erabajo en providen- 
cha dictada en las diligencias 

de apremio seguidas por esta Magistratura 
a instancia de doña Ana-María Méndiz 
Morón y otros, contra “Garcés del Garro", 
S. A., con domicilio en carretera Logroño, 
kilómetro 4, de Utebo, en autos ejecutivos 
número 369 de 1982, por el presente se 
sacan a pública subasta los bienes embar
gados en este procedimiento, en la forma 
prevenida por la Ley, término de ocho días 
y precio de su tasación, cuya relación cir
cunstanciada es la siguiente:

Una máquina de coser, marca “Refrey”, 
referencia número 77.137 pesetas.

Una máquina de coser, marca “Alfa 
Plana”, de una aguja, referencia 125.500.

Una máquina de recortar huecos, marca 
“Fillher", R-G-5 (faltan piezas).

Una máquina de picar, sin marca visible.
Una máquina de doblar tiras, marca 

“Gilma".
Los anteriores bienes han sido valorados 

por perito tasador en la cantidad de 
232.000 pesetas.

Los bienes se encuentran depositados en 
el domicilio de la ejecutada,- siendo su 
depositario don Benjamín Garcés del Ga
rro, con domicilio en carretera Logroño, 
kilómetro 14, de Utebo (Zaragoza).

El acto de la primera subasta tendrá 
lugar en la sala audiencia de esta Magistra
tura de Trabajo (sita en plaza del Pilar, 2) el 
día 8 de marzo, a las once horas de su 
mañana, y en caso de resultar éste desierto 
y no ser ejercitado por el ejecutante el dere
cho otorgado por el artículo 1.504 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, se señala para la 
segunda subasta el día 15 de marzo, a las 
once horas de su mañana, y en el supuesto 
de resultar igualmente desierto este se
gundo remate, sin hacer uso de la facultad 
conferida por el artículo 1.505 del Cuerpo 
legal citado, se señala para la tercera 
subasta el día 22 de marzo, a las once horas 
de su mañana, previniéndose:

Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa de esta Magistratura el 
importe del 10 % en efectivo de la valora
ción, no admitiéndose en la primera su
basta posturas inferiores a los dos tercios 
de la valoración, ni en la segunda las que no . 
cubran ios dos tercios de la tasación, reba
jada en un 25 %. Si se llegase a tercera 
subasta, que saldrá sin sujeción a tipo, y 
hubiere postor que ofrezca las dos terceras 
partes del tipo que sirvió de base para la 
segunda subasta y que acepte las condicio
nes de la misma, se aprobará el remate. Si 
no llegase a dichas dos terceras partes, con 
suspensión de la aprobación del remate se 
hará saber el precio ofrecido al deudor, el 
cual, dentro de los nueve días siguientes, 
podrá pagar a los acreedores, librando los 
bienes, presentar persona que mejore la 
postura, haciendo el depósito que previene 
la Ley; que el remate podrá hacerse en cali
dad de ceder a tercero; que no se admitirán 
posturas que no reúnan los dichos requisi
tos, debiéndose estar en todo lo demás a lo 
dispuesto en la Ley de Enjuiciamiento Civil 
y demás textos legales de pertinente aplica
ción.

El presente edicto servirá de notificación 
en forma para la empresa apremiada.

Zaragoza a 2 de febrero de 1984. — El 
Secretario.

Núm. 1.226

Magistratura de Trabajo 
número 5

Subasta

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Magistrado de Trabajo en providencia dic
tada en las diligencias seguidas por esta 
Magistratura a instancia de Justo Cabra 
Cabra y otros, contra “Viguetas Pitay”, 
S. A., con domicilio en Zaragoza (carretera 
de Castellón, número 42), en autos ejecuti
vos número 254 de 1983, por el presente se 
sacan a pública subasta los bienes embar
gados en este procedimiento, en la forma 
prevenida por la Ley, término de ocho días 
y precio de su tasación, cuya relación cir
cunstanciada es la siguiente:

1. Una hormigonera M-O-G, eléctrica, 
con su motor; en 48.000 pesetas.

2. Una cinta transportadora, eléctrica, 
con su motor; en 150.000.

3. Una carretilla marca “Caterpillar", 
30-40, con motor de gas-oil, modelo “En
gine”; en 85.000 pesetas.

4. Una carretilla marca “Crark Equip- 
ment". número 6-300-Y-50, serie número 
446-0008-SPF-3605, con motor de gas-oil; 
una máquina de fabricar tubos de cemento, 
de 15 a 80 centímetros de diámetro, marca 
“K-Mictance". PN-30, con motor; en 85.000.

5. Un émbolo de 5 centímetros de diá
metro. para tubos; en 1.500.

6. Un émbolo de 20 centímetros de 
diámetro, para tubos; en 2.000.

7. Un émbolo de 25 centímetros de 
diámetro, para tubos; en 2.500.

8. Un émbolo de 30 centímetros de 
diámetro, para tubos; en 3.000.

9. Un émbolo de 40 centímetros de 
diámetro, para tubos; en 4.000.

10. Un émbolo de 50 centímetros de 
diámetro, para tubos; en 5.000.

II. Un émbolo de 60 centímetros de 
diámetro, para tubos; en 6.000.

12. Un émbolo de 70 centímetros de 
diámetro, para tubos; en 7.000.

13. Un émbolo de 80 centímetros de 
diámetro, para tubos; en 8.000.

14. Ocho moldes de fabricación de 
bovedilla autocompactada; en 16.000.

15. Un molde de bloques de autocom- 
pacto, de 20 x 40, huecos; en 80.000.

16. Una hormigonera marca “Zyklos”, 
para amasar, para la máquina autocom- 
pacta, con motor; en 70.000.

17. Una báscula automática, marca 
“Pibernat”, de 1.500 kilos; en 600.000, 

18. Una báscula automática, marca 
“Subirana”, de 300 kilos; en 120.000.

19. Una amasadora de hormigón, mar
ca “Zyklos”, tipo Z53OOL, fabricante “Me- 
tallban KG”, con motor; en 80.000.

20. Una máquina de fabricar bovedilla, 
de “Prensoland", S. A., marca “Compacta”, 
número 379; en 2.000.000.

21. Una cinta transportadora, eléctrica, 
con motor “Binplat”; en 150.000.

22. Una cinta transportadora, eléctrica, 
con motor, marca “Tusa"; en 150.000. 

23. Una máquina de hacer ladrillos, 
con motor “Ettlingen”, tipo 5, H 205, 
número 2.308, fabricante “Subirana”; en 
85.000.

24. Una bancada de vigas de 25 cm., de 
360 metros; en 150.000.

25. Cuatrocientas cincuenta celosías; 
en 20.000.
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26. Ciento ochenta y dos bovedillas, de 
0,26; en 6.000.

27. Veintiséis vigas de 25 x 442 x 20 y 
20, de hierro visto; en 50.000.

28. Cinco vigas de 25 x 450 centíme
tros, de hormigón; en 10.000. ,

29. Una jácena de hormigón, de 0,30 x 
4,70 metros; en 2.000.

30. Dos jácenas de hormigón, de 0,30 x 
4,10 metros; en 3.500. .

31. Ciento sesenta litros de gas-oil 
industrial; en 5.000.

32. Ciento cincuenta litros de hacer 
mezcla; en 3.000.

33. Un calentador eléctrico; en 5.000. 
34. Treinta y ocho vigas (semivigas) de 

170-66, de 2,90 centímetros; en 70.000.
35. Un compresor manual “Asea-Ces”; 

en 5.000.
36. Dos motores de estirar cable, “Gar

cía Julián", tipo 105-10, números 2.791 y 
2.77 5; en 20.000.

37. Dos moldes de fabricación de tubos 
de hormigón, “Friedrich-Pfeiffer-K-A”, de 
15 centímetros; en 12.000.

38. Dos moldes de fabricar tubos, 
“Friedrich-Pfeiffer-K-G", 20 centímetros; 
en 14.000.

39. Dos moldes de fabricar tubos, 
“Friedrich-Pfeiffer-K-G”, 30 centímetros; 
en 20.000.

40. Dos moldes de fabricar tubos, 
“Friedrich-Pfeiffer-K-G", 40 centímetros; 
en 27.000.

41. Dos moldes de fabricar tubos, 
“Friedrich-Pfeiffer-K-G", 25 centímetros; 
en 17.000.

42. Dos moldes de fabricar tubos, 
“Friedrich-Pfeiffer-K-G", 50 centímetros; 
en 34.000.

43. Dos moldes de fabricar tubos, 
“Friedrich-Pfeiffer-K-G” 60 centímetros; 
en 40.000.

44. Dos moldes de fabricar tubos, 
“Friedrich-Pfeiffer-K-G", 70 centímetros; 
en 47 000.

45. Dos moldes de fabricar tubos, 
“Friedrich-Pfeiffer-K-G", 80 centímetros; 
en 54.000. „

46. Una hormigonera marca “Zyklos , 
tipo 2-K-300L, número 4.730, “Metallbau", 
K.F., eléctrica con motor; en 90.000.

47. Una bancada de hacer vigas de 
hormigón, de 16 centímetros de alto por 
4.32 metros de largo; en 60.000.

48. Un compresor “Istobal”. número 
94.015, con motor ‘“Siemens”, OR-6265-Z 
y con motor “Istobal". modelo 1806. sin 
número visible; en 150.000.

49. Una sierra eléctrica, marca “Audi", 
con motor “Ibérica de Electricidad", S. A. 
(AEG); en 80.000.

50. Una máquina de fabricar baldosas, 
con motor “Siemens", modelo OR-326-2, 
número LCL-706.645; en 300.000.

51. Una máquina ponedora, de fabricar 
bovedillas, autocompacta/Prensoland", S. A., 
con dos motores marca “Aguirena", y otros 
dos sin marca visible; en 250.000.

52. Un molino de moler piedra, “Ma
nufacturas Metálicas Madrileñas”, S. A., 
número 6.752, tipo 1GZ-32-4; en 2.000.000. 

53. Una cizalla eléctrica, “Alba", tipo 
CRM-30, número 387.673; en 40.000.

54. Juego de muebles de despacho, 
compuesto de armario, mesa, sillón y tres 
sillas, todo en madera tallada con motivos 
artísticos; en 200.000.

55. Dos mesas de dibujo, metálicas; en 
30.000.

56. Una máquina de cortar hierro, 
marca “Ugarola”, modelo EK-16, eléctrica, 
con motor electroimán, número 1.864, tipo 
M-40-52; en 250.000.

57. Una máquina de cortar hierro, 
marca “Ugarola”, modelo E820C; en 150.000. 

58. Una máquina de cabestrante, AP; 
en 60.000. .

59. Dos cizallas de cortar hierro, sin 
marca, manuales; en 60.000.

60. Una máquina soldadora de punto, 
eléctrica, sin marca visible; en 40.000.

61. Una bancada para fabricar vigas de 
20 centímetros por 720 metros; en 850.000. 

62. Una máquina de estirar hierros, con 
motor número 2.776, tipo 105-10; en 
50.000. .

63. Una máquina de esmerilar, sin 
marca visible; en 8.000.

64. Un ventilador eléctrico, marca “Ca
sáis", número MC-55-T-4-H; en 5.000.

65. Doscientas semivigas de recortes, 
desde 2,50 a 4 metros; en 50.000.

66. Dos mil kilogramos de barras de 
hierro; en 6.000.

67. Dos mil kilogramos de carbón; en 
18.000. - .

68. Ocho sacos de estribos de hormi- 
viga, de unos 40 kilogramos cada uno; en 
4.000. e

69. Calentador neumático, marca “H Y-LO”, 
KMBH;en 12.000.

70. Ventilador “Casals", número 437.243; 
en 5.000. „

71. Un torno eléctrico, marca “Zubal", 
modelo “C", de 700 y 100 milímetros de 
entrepuntos, con motor; en 300.000.

72. Una taladradora eléctrica, sin mar
ca visible; en 10.000.

73. Un extintor marca “Delta", número 
119.536; en 8.000.

74. Una piedra esmeril, “Egor", nú
mero 10.312, de motor eléctrico; en 5.000.

75. Un tornillo de banco, marca “Ace
ro”; en 1.000.

76. Una bancada de hacer viguetas, de 
16 centímetros de altura por 432 metros de 
largo; en 60.000.

77. Un dúmper de gas-oil, marca “Ja
balí"; en 200.000.

78. Una plataforma de transporte, de 
motor diesel, marca “Diter", tipo BA-80 A, 
número 1.078; en 200.000.

79. Veintitrés palés, con cincuenta bo
vedillas cada uno (1150), de 20 x 70; en 
60.000.

80. Ochocientas bovedillas, de 50 x 25 
x 23; en 20.000.

81. Ochenta y cinco bovedillas, 70 x 20 
x23; en 1.500.

82. Dos silos de cemento de 24 tonela
das cada uno; en 4.000.000.

83. Novecientas bovedillas, de 70 x 18, 
ciegas; en 30.000.

84. Doscientos cincuenta tubos poro
sos, de 150 milímetros de diámetro; en 
15.000.

85. Doscientos tubos porosos, de 125 
milímetros de diámetro; en 12.000.

86. Novecientos setenta bordillos de 
calzada; en 48.000. , ,

87. Un compresor marca “Aireo”, 9-4
56, con motor “Lancor”, número 27.563, de 
1,5 CV, tipo RS-124; en 10.000.

88. Un camión marca “Pegaso", ma
trícula Z-41.967; en 200.000.

89. Dieciocho moldes de bovedillas 
compactas; en 10.000.

90. Una soldadora eléctrica, sin marca 
visible; en 15.000.

91. Una bomba de agua, “Espa . con 
motor “Vema”, tipo CT-5O-1O3, num 
7.306; en 40.000. . 

92. Una máquina de escribir electr ■ 
marca “Hispano Olivetti", modelo 1 Ier 
3", número 138.309; en 28.000. .

93. Una calculadora eléctrica, m 
“Canon", modelo “Cañóla M P-I.2I / - 
18.000. . arca 

94. Una calculadora eléctrica, rn 
“Canon", modelo “Cañóla L-163 , 
18.000. 

95. Cuatro archivadores de cuatro c 
pos cada uno; en 20.000. eI1 

96. Un reloj de fichar, “isgus . 
12.000. 

97. Una báscula “Losilla y Compaña • 
en 10.000. »Anrre' 

98. Una caldera de calefacción, 
rá"; en 15.000. ... je 

99. Cinco vibradores con carretil 
alimentación; en 50.000. . 730 

100. Una bancada de semiviga. de ■ 
centímetros; en 25.000. , . . 042 

101. Una bancada de semiviga, o 
centímetros; en 28.000. . , 728 

102. Una bancada de semiviga. at 
centímetros; en 25.000. ¡rei 

103. Cinco acondicionadores de 
“Roca", unitermos; en 25.000. (or 

104. Un estirador de hierro, con 1 
número 2.777, tipo 105-10; en 40.000. o 

105. Ciento nueve semivigas de 
de 12 metros; en 60.000. . . . ¡2 

106. Ciento veintisiete semivigas u 
metros; en 65.000. .;metr°s 

107. Once semivigas de 25 centi 
x 12 metros; en 6.000. íme- 

108. Quince semivigas de 2D ve 
tros x 7 metros; en 8.000. ..p neón”’ 

109. Una hormigonera marca r* 
de 250 litros de cabida; en 90.000. (Of 

110. Una prensa hidráulica, de 
probetas, “Kyaserly”, S. A.; en 85.0 ' s¡n 

111. Una prensa de probar vi{, - 
marca visible; en 50.000.

Total, 15.064.000 pesetas.
Los anteriores bienes han sido je 

por perito tasador en la cantidad
15.064.000 pesetas. .it-idosen 

Los bienes se encuentran deP° |. n nú' 
el domicilio de carretera CasteH 'c0|¿s 
mero 42, siendo su depositario don 7y 
Calve Calvo, con domicilio en 
(calle Andrés Vicente, número 25).

El acto de la primera subasta te^, 
lugar en la sala de audiencia de esta 
tratura de Trabajo (sita en plaza d |as 
número 2) el día 7 de marzo de iyo ' 0 de 
nueve horas de su mañana, y en jopot 
resultar éste desierto y no ser ejercit e¡ 
el ejecutante el derecho otorgado i.^to 
artículo 1.504 de la Ley de Enjuici ' a ei 
Civil, se señala para la segunda su ^,.3$ 
día 21 de marzo de 1984, a las nue u|tar 
de su mañana, y en el supuesto de ^yiCj 
igualmente desierto este segundo r el 
sin hacer uso de la facultad comer 1 ,0 $e 
artículo 1.505 del Cuerpo legal c'l¡a 4 
señala para la tercera subasta el je 5 
abril de 1984, a las nueve horas 
mañana, previniéndose: Sub8s1.^

Que para tomar parte en las preVia¡ 
deberán los licitadores consigo31 Lra e 
mente en la Mesa de esta Magistr ^ota- 
importe del 10 % en efectivo de 13 bySt 
ción, no admitiéndose en la prime . je 1 
posturas inferiores a los dos terci e pi 
valoración, ni en la segunda la reb‘ 
cubran los dos tercios de la tasaci
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,a en un 25 %. Si se llegase a tercera 
huh1513’ que saldrá sin sujeción a tipo, y 
Da t'ere pos!or 9ue ofrezca las dos terceras 
sep CS de* ^P0 ^ue sirvió de base Para *a 
nesd^3 sukasta' y M116 acepte las condicio
no de la misma, se aprobará el remate. Si 
Co Se llegase a dichas dos terceras partes, 
rem SUsPensión de la aprobación del 
deud16’ SC saber e* Precio ofrecido al 
sieud°r’ e* CUal’ dentr0 de *os nueve días 

lentes, podrá pagar a los acreedores, 
QUe311^0 *0S b‘enes’ ° presentar persona 
qu Mejore la postura, haciendo el depósito 

Previene la Ley; que el remate podrá 
nOser^e en calidad de ceder a tercero; que 
dich6 adm*l*ran posturas que no reúnan los 
*o de*8 Fe9u>sitos, debiéndose estar en todo 
ciam’1338 3 1° d¡sPuesl0 en Ia f-ey de Enjui- 
nert lent0 C’vil y demás textos legales de 
^gnente aplicación.
en <• Pásente edicto servirá de notificación 

2 )rr,la Para la empresa apremiada.
Serrt?8023 a 24 de enero de 1984. — El 
)ecretan0

LECCION SEXTA

Núm. 1.794

CALATAYUD

Recaudación municipal
Hiudjar Escudero, Recaudador 

Cap IC1Pa* de* Excmo. Ayuntamiento de 

tivoaCC ^er: Que en el expediente colec- 
conir6 aPrem¡o que me hallo instruyendo 
relacj3 °S deudores que más adelante se 
•^Unic^0311’ por e* concepto de impuesto 
cuyQs lpa', de circulación de vehículos, 
can per*°dos e importes también se indi- 
corri»6 aa dictado con fecha 3 de los 

la siguiente:
tuado°'Vldenc'a’ — Resultando de lo ac- 
aprem611 eslc exPediente administrativo de 
Parade° *os deudores son de.ignorado 
nes |0 ro' as* como también se ignora quié- 
Zona _ representan en el ámbito de esta 
n°tifica í cuyos motivos no ha sido posible 
articulé «n en *a forma que establece el 
Recana. de* Reglamento general de 
Para a?C1Ón’ retluiérase a los deudores 
recaudíte .COmparezcan en esta oficina 
Simón °-ria (s*ta en *a caHe Agustina 
de* Pli7nU4mer° de esta ciudad) dentro
s*8uientA i oc^° d‘as’ contados desde el 
°°letin nr ■ Publicación del edicto en el

SUs débil J lcia* de la provincia, a cancelar
0 el de la°S’ ° paraque señalen su domicilio 
•es, pa s Personas que deban representar
Se dicten nül|'caries cuantas resoluciones 
tencia deen C Procedimiento, con la adver- 
eontinuar^iUe transcurrido dicho plazo se 
rebeldía 3 , tramitación del expediente en 
nes dehanP¿actlcando cuantas notificacio- 
of¡cina rpo ha^erse por lectura en la propia 
?de la conforme al apartado
Recauda,.;'3 *a Instrucción genera) de

Notif On y Contabilidad.
P°r med?^6^ e^la Providencia en forma y 
e| “Boletín nredlMlOS' que se Publiquen en 
de anunein0^'3 ’ de la Provincia, tablón 
dad de |a yS de„ Ayuntamiento y capitali- 

^denm'^?’ ^llmo. señor Alcalde-Pre- 
Conceptos v3S re!aciones de deudores de los 
*°s débitne" per,l0d°s a que corresponden 

D|tos. dteto en su día la siguiente

“Providencia. — En uso de la facultad 
que me confieren los artículos 95 y 100 del 
Reglamento General de Recaudación, de
claro incurso el importe de la deuda en el 
recargo del 20 % y dispongo se proceda eje
cutivamente contra el patrimonio de los 
deudores con arreglo a los preceptos de 
dicho Reglamento.”

Lo que se hace público para conoci
miento de los deudores, cuyos débitos, años 
y conceptos figuran en la siguiente relación, 
de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 102 del Reglamento general de 
Recaudación, para que comparezcan en 
esta oficina recaudatoria a solventar los 
descubiertos, por sí o por medio de persona 
que les represente en esta Zona, en el plazo 
de ocho días, a partir de la fecha siguiente a 
la publicación de este edicto en el “Boletín 
Oficial" de la provincia, con la advertencia 
de que de no hacerlo se continuará el pro
cedimiento en rebeldía, con embargo de sus 
bienes, hasta cubrir la efectividad de los 
débitos, recargos y costas del pro
cedimiento.

Recursos. — Contra los actos de gestión 
recaudatoria cabe recurso ante la Alcaldía 
en el plazo de ocho días hábiles, y contra la 
providencia de apremio el de reposición 
ante la misma Alcaldía, o reclamación 
económico-administrativa ante el Tribunal 
Provincial de dicha jurisdicción, ambos en 
el plazo de quince días hábiles, sin perjuicio 
de ejercitar cualquier otro que estime pro
cedente, advirtiéndose que los plazos se 
cuentan a partir del día siguiente al de la 
publicación de este edicto, que la interposi
ción de recurso no supone la suspensión del 
procedimiento, salvo en los términos y 
condiciones previstos en el artículo 190 del 
Reglamento general de Recaudación, y que 
son motivos únicos de recurso u oposición 
a la providencia de apremio los señalados 
en el artículo 95 de dicho Reglamento.

Impuesto municipal 
de circulación de vehículos

Ejercicio de 1979
Acón Torralba, Manuel. Z-35.111. Pese

tas 10.000.
Agrupación Sindical de Colonización. 

M-451.553. 800.
Aguada Moreno, Luis. Z-15.098. 300.
Alonso Resal, Francisco R. Z-75.182. 

800.
Aguilera Palacio, Manuel. Z-77.138. 800.
Alvarez Gran, Francisco. (Ciclomotor). 

200.
Alvarez Sierra, Leónides. HU-5235-B. 

2.250.
Andaluz Izquierdo, Manuel. Z-1I58-A. 

8.000.
Andaluz Izquierdo, Marcelino. Z-65.907. 

2.250.
Andrés Bernal, José-Antonio. M-47I9-S. 

10.000.
Andrés Bernal, José-Antonio. Z-47.864. 

8.000.
Andrés Bernal, José-Antonio. Z-79.834. 

10.000.
Antón Fernández, José-Manuei. Z-2236- 

H. 2.800.
Antón Fernández, Juan-Manuel. Z-1704-C. 

2.250.
Aragón Ruiz, Julio. M-883.803. 2.250.
Ayala Santana, Enrique. Z-61.935. 800.
Barbero Maluenda, José-Miguel. 

CO-53.281. 2.250.
Barcas Rodrigo, Alejandro. VA-34.262. 

2.250.

Bautista Giménez, José-Antonio. (Ci- - 
clomotor). 200.

Bautista Giménez, Rafael. SO-6.034. 
5.600.

Belanche Belanche, Jesús. Z-6744-H. 
1.400.

Bendicho Castillo, Luis. Z-66.918. 2.250. 
Bernal Bernal, Anselmo-Jesús. B-453.397. 

2.250.
Bernal Bernal, Cirilo. M-169.277. 300. 
Bernal Sancho, Pablo. 630 (ciclomotor). 

200.
Bernal Sancho, Pablo. (Ciclomotor). 

200. 
Bernao Berruguete, Angel. Z-103.171. 

2.250.
Blas Pérez, Pascual. Z-17.445. 300. 
Blasco, José. (Ciclomotor). 200.
Blázquez Portero, Martin. GU-17.162. 

8.000.
Blázquez Portero, Martín. M-2497-E. 

10.000.
Bravo Montero, José. Z-14.107. 300. 
Bueno Andrés, Manuel. Z-33.454. 800. 
Bueno Cobeta, Isidro. Z-99.556. 2.250. 
Bueno Colás, Félix. Z-8I34-A. 800. 
Bueno Gil, Angel. Z-9223-B. 2.250. 
Bueno Jarque, Jesús. LO-8.582. 800.
Bumedién Hamed, Mimón. ML-4747-A. 

2.250.
Bustillo Notario, Isidoro. Z-9343-H. 2.250.
Bustillo Notario, Isidoro. Z-9343-H. 1.400. 
Bustos Allende, Nelson-Raúl. M-518.068. 

2.250.
Caballero Martínez, Santiago. Z-94.676, 

SP. 8.000.
Caballero Martínez, Santiago. Z-52.961. 

5.600.
Caballero Martínez, Santiago. Z-51.952. 

5.600.
Caballero Pablo, Alfredo. Z-634-B. 2.250.
Caballero Pablo, Bienvenido, Z-979I-A. 

2.250.
Caballero Pablo, Bienvenido. B-300.118. 

2.250.
Calejero Martínez, Alfonso-Jesús. 

Z-1863-H. 10.000.
Calejero Martínez, Alfonso-Jesús. 

Z-2560-E. 2.250.
Calejero Martínez, Alfonso-Jesús. 

Z-95.294. 5.600.
Calejero Martínez, Alfonso-Jesús. 

Z-3.887. 10.000.
Calejero Martínez, Alfonso-Jesús. 

Z-9.194. 10.000.
Calejero Martínez, José-Luis. Z-5998-B. 

2.250.
Callejero Cobeta, Jesús. Z-69.329. 10.000.
Camacho Borges, Francisco-Manuel. 

Z-9274-C. 2.250.
Campoy Sánchez, Adrián. GR-35.024. 

800.
Caries Domínguez, Manuel. Z-41.717. 

800.
Carnicer Lorís, Emilio-Angel. Z-4664-A. 

2.250.
Catalán Julián, Mariano. Z-6778-E. 2.250.
Cebolla Baquedano, Pascual. Bl-125.857. 

5.600.
Cervero Peña, Maria-Milagros. Z-80.235. 

800.
Cintora Cintora, Eduardo. Z-2026-A. 

800.
Climent Adanez, Antonio. Z-66.408. 

2.250.
Clos Martínez, Antonio. Z-81.297. 200. 
Concha Pérez, José. (Ciclomotor). 200. 
Cordero Martín, Ramón. Z-O337-B. 2.250.
Cortés Verón, Francisco. 682 (ciclomo

tor). 200.

M.C.D. 2022



490 27 febrero 1984 B. O. P. Zaragoza.-

Cruz Fernández, J. Antonio. Z-6.129-F. 
2.250.

Cuartango Langarica, Luis-Manuei. 
Z-87.152. 2.250.

Cubero Vicente, Demetrio-Lucinio. 
Z-92.714. 800.

Checa Vusté, Manuel. Z-65.517. 2.250.
Chera Corrosiano, Mariano. (Ciclomo- 

tor). 2.250.
Chueca Aranda, Francisco-Carlos. 

Z-103.065. 2.250.
Chueca Torca!, Sabino. (Ciclomotor). 

200.
Delgado Piquero, Angel. (Ciclomotor). 

200.
Delso Ibáñez, María-Gloria. 681 (ciclo- 

motor). 200.
Delso Morales, Constancio. B-502.796. 

800.
Diez Barrio, Femando-Jesús. Z-4180-H. 

2.250.
Diez Sanz, Elias. M-241.754. 800.
Diez Sanz, Elias. B-711.486. 2.250.
España Francia, José-Antonio. M-484.641. 

800.
Espiñeira García, José. Z-5186-D. 2.250.
Esteban Aranda, Francisco. Z-59.480. 

5.600.
Esteban Rubio, Francisco. Z-57.381. 

2.250.
Esteban Sampedro. Bernardino. Z-56.348. 

2.250.
Feijóo Samamed, José-Luis. Z-I696-E. 

2.250.
Feliú Bordoy, José-María. Z-74.389. 

800.
Fernández Aguilar, Antonio. Z-1051-B. 

2.250.
Fernández Ardavín, César. M-366.129. 

4.800.
Fernández Fernández, José-Adelino. 800.
Fernández. Hernando, Benjamín. 202 

(ciclomotor). 200.
Fernández Hernando, Benjamín. HU- 

28.124. 800.
Franco Condón, Vidal. Z-65.711. 800.
Fuente Frayre, Ana-Carmen de la. 

Z-80.158. 800.
Gafo Castañón, José-Antonio. Z-73.359. 

800.
Gálvez. Crespo, Pascual. Z-103.424. 10.000.
Gállego Cortés, Antonio-Pascual. Z- 

65.704. 800.
Gállego Palacios, Félix. Z-3318-G. 2.250.
Garcés Martín, María-Dolores. Z-61.511. 

2.250.
García Alcalde, Auriano. Z-I962-B. 2.250.
García Alcalde, Auriano. Z-6070-D. 5.600.
García Aznar, Antonio. 76 (ciclomotor). 

200.
García Colás, Julián. (Ciclomotor). 200.
García García, Joaquín. (Ciclomotor). 

200.
García García, Mariano. 335 (ciclomo

tor). 200.
García Jiménez, Eduardo. M-948.226. 

2.250.
García Jiménez, Mariano. Z-67.014. 2.250.
García Gómez. José. 430 (ciclomotor). 

200.
García Hernández, Luis. Z-25.145. 800.
García Intento, José-Manue!. B-695.064. 

800.
García López, Ricardo. Z-9353-D. 7.500. 
García López, Ricardo. Z-100.705. 10.000.
García Machín, Mateo. Z-42.884. 800.
García Manzanares, Avelino. 570 (ci

clomotor). 200.
García Mateo, José. Z-81.670. 7.500.
García Mercadel, Manuel. 569 (ciclomo

tor). 200.

García Moreno, Pablo. Z-7945-E. 800.
García Motta, Luis. (Ciclomotor). 200.
García Moya, Luis. 470 (ciclomotor). 

200.
García Navarro, Antonio. (Ciclomotor). 

200.
García Ñuño, Félix. B-376.063. 800.
García Pascual, Benjamín. (Ciclomotor). 

200.
García Sebastián, José-Antonio. SS-19.957. 

800.
García Vicén, Antonio-Jesús. Z-33.I6I. 

500.
Garrido Miguel, Tomás. 810 (ciclomo

tor). 200.
Gil Cano, Francisco. (Ciclomotor). 200.
Gil Guerrero, Lorenzo. 666 (ciclomotor). 

200.
Giménez. López, Ramón. B-792.576. 2.250.
Gimeno Franco, Abundio. Z-59.541. 

300.
Gimeno Gallardo, Juan-José. Z-50.160. 

300.
Gimeno Gil, Félix-Angel. Z-O755-G. 800. 
Gimeno Gordo, Ascensión. Z-28.245. 

2.250.
Gimeno Moneva, Miguel. (Ciclomotor). 

200.
Gimeno Pascual, Iñigo. (Ciclomotor). 

200.
Gómez Montón, Carlos. (Ciclomotor). 

200.
Gómez Tomey, Manuel. Z-42.478. 300.
González Valer, Gloria. M-374.922. 800.
Gracia Baquedano, José C. 647 (ciclo- 

motor). 200.
Gracia Gracia, Jesús. Z-35.168. 800.
Gracia Martínez, Pilar. (Ciclomotor). 

200.
Gracia Portero, Roberto. M-I572-H. 

2.250.
Gran Royo, José-Luis. Z-64.317. 800.
Grandas López, Manuel. Z-8OO8-H. 2.250. 
Guillén Hernández, Mariano. Z-9621-F. 

2.250.
Gutiérrez Camacho, Antonio. Z-68.022. 

2.250.
Gutiérrez Laguna, Maria-Jesús. Z-88.709. 

5.600.
Heredero Sánchez, Jesús. 559 (ciclomo

tor). 200.
Hernández Sánchez, Ricardo. 695 (ci

clomotor). 200.
Hernando Caballero, José-María. 

Z-58.923. 800.
Hernando Gil, María del Carmen. 

Z-74.102. 800.
Hernando Muñoz, Angel. B-378.599. 

800.
Herrero Anquela, Elias. Z-3I43-C. 2.250. 
Herrero Anquela, Jesús. Z-84.935. 800.
Ibáñez Martínez, Manuel. Z-87.829.6.000. 
Ibáñez Martínez, Manuel. B-659.874. 

4.200.
Ibáñez Servio, José-Antonio. Z-5.354. 

2.250. .
Izcara Perdiguero, Gregorio. B-468.689. 

2.250.
Jaque Liñán, José. HU-25.465. 800.
Juste Campos, Celestino. Z-67.775. 800.
Lacarra Martínez, Pedro-Jesús. GC-68.687. 

800.
Langa Romea, Francisco. M-584.947. 

800.
Larrosa Rosado, Francisco. HU-29.566. 

800.
Lázaro Martínez, Amador. Z-I453-C. 

2.250.
Lázaro Pérez, Vicente. (Ciclomotor). 

200.

Lizarrondo Arbizu, Jesús-Angel. Z-8379-B.
2.250.

López Escalona, Domingo. 
10.000.

López Montenegro Escalona, 
Z-83.498. 2.250.

López Montenegro Escalona, 
Z-49I7-C. 10.000.

Z-7616-A.

Domingo- 

Domingo'

López López, Rafael. Z-4.647. Z-2-^-
López Martínez, Julián. Z-0399-E. 7•
López Martínez, Julián. Z-73.650. 2. ’ 
López Monge, José. Z-34.953. 500.
López Olivares, Hortensia. Z-46. '

5.600. nA 
López Viera, Carlos. Z-77.420. 800.
Lozano Aranda, Angel. Z-65.429. 5. • 
Lozano Cestero, Antonio. (Ciclomot 

200. <0 919
Lozano Guerrero, Miguel-Angel. Z-J7.

8001 r  728. 
Lozano Martínez, Vicente. M-880.

80°- . .nr).
Lozano Pérez, Vicente. (Ciclom» 

200. - «en 
Lucia Soriano, Tomás. Z-77.450^ 2^2 • 
Machín Pinilla, Adolfo. Z-44.513. o • 
Machín Pinilla, Luis-Adolfo. Z-oo.
Maestro García, Francisco. 518 (c'c*° 

motor). 200.
Magaña Gracia, Abel. Z-45.702.
Malo Mezuno, Luis. (Ciclomotor). 
Maluenda Blasco, Jesús. Z-14.584. •
Manrique de Toro, Silvina. Z--7- 

80°- . .. 7 ?r  785-Manzanares Ruiz, Catalina. Z-20-
80°- nMarco Uriel, Simón. Z-4015-G.-2 ‘

Marín García, Abundio. 277 
tor). 200.

Marquina Gómez, Antonio, 
clomotor). 200.

Marquina Lázaro, Antonio. 
2.250.

(ciclom0' 

553. (Ci' 

7-99.46 L

Martín Ramírez, Juan. Z-8126-H. 2---
Martín Serrano, Manuel. Z-58.622- -
Martínez Cánovas, Concepción. B-3 •

800. d  716 061- 
Martínez Cestero, Esteban. "

SOO. ,. 552. 
Martínez Cestero, Gonzalo. NA- •

2.250. ,.- goO. 
Martínez Diez, Mariano. Z-86.34/.
Martínez Machín, Sixto-Francisc ■ 

81.936. ZMO. , _tor). 
Martínez Malo, Víctor. (Ciclom 

20°. . m .528
Martínez Moreno, Francisco, 

(ciclomotor). 200. , a q O.
Martínez Romeo, Iñigo. Z-7.867.
Martínez Salas, Honorio. SA-- " 

800 . 7-3940' 
Martínez Sansegundo, Alfonso. Z-- 

F-2-250- X4 7 34 789'
Martínez Viguer, Filemón.

SOO. ? 250. 
Marios Mezcúa, Luis. Z-58.681. ^pQ-A- 
Mata Carrasco, Manuel. AL-3 

2-250- . , 
Mateo González, José. (Ciclón1 

20°- . । 
Mateo Vicente, Tomás. 514 (ciclom 

2°0. . ,ric|ofn^ 
Melendo García, Ambrosio. 

tor). 200. . , ^ntoí)- 
Melero Vicén Alfredo. (Ciclo 

200. «nrt 
Melús Pérez, Miguel. Z-I6.2l7.^ 
Mendoza Gonzalo, José-María. Z- 

800.
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^!guel Lázaro, Enrique. Z-42.751. 500. 
iguel Simón, María-Andrea, Ana y 

Jos¿Z-51.325. 800.
8()Minguijón Hermanos, S. R. C. Z-64.818. 

। J^nguijón Hermanos, S. R. C. Z-52.014. 

5.600n8UÍjÓn Hermanos'S- R C.Z-86.135. 

8.00()n8UÍjÓn Herman°s.S. R. C. Z-57.605. 

goí10013"08 Lorente, Carmelo. Z-73.116.

8Sno u °ra López, Transportes, S. L. Z- 
M H' 0000
^orelló Esplugas, Teresa. Z-0835. 800. 

2.250°renO Arguedas’ Fermín. M-212.658. 

4.800°renO Arguedas- Fermín. Z-35.256. 
^oreno Clemente, Luis. Z-5.145. 5.600. 

2.250 n° MÍgUel’ AnSe*"Fermín. M-157.901. 
^oreno Moreno, Juan. Z-33.365. 800. 
^ros Mazón, Julio. Z-87.666. 10.000. 

tor) 200 ^,raC*a’ ^a*vador- 650 (ciclomo- 

2Oo'U^°/ ^,reg°rio, Angel. (Ciclomotor). 

80Q avarro Cortés, Esteban. HU-20.849.

Navarr° García’ Ramón. Z-2096-H. 2.250. 
clomotorr)° 26o0ntea8Ud°’ Fernando" (Ci' 

8.0ooVarro del Olivo’ María- Z-68.075. 

Or!l°a oanz’ Pedro- M-471.900. 2.250. 
B 2.25oa Suárez’ M'guel-Angel. CO-6593- 

Ortego España, Antonio. Z-97.792. 800. 
80o. 80 EsPaña, Antonio. M-297.068. 

2Ooa^10 Fernández, Emilio. (Ciclomotor).

Pah!oT0mey’ Enrique. B-177.554. 800. 
200. ° orres, Pascual. 347 (ciclomotor). 

200,adllla Caninez, Andrés. (Ciclomotor). 

totj.^oo0 alder6n, Jesús. 726 (ciclomo- 

300 dracue||os Lorente, Rafael. Z-26.185. 

^H^OO31 ^Orcno' Melchor-Antonio.(Ciclomo- 

800Cdrejón Elipe, José-María. Z-42.066. 

8OO.Cle8rin Blasco, María-Pilar. Z-50.723.

^otol^oo S°lanas’ Jos^"María. (Ciclo- 

Pél^ Al.onso, Ladislao. SO-6.643. 800. 
Pére, rlaz:Juan- Z-1277-F. 2.250.
Pérc, rrC An8eL (Ciclomotor). 200. 

*Or). 200 'arcia’ Mariano. 276 (ciclomo- 

800. rt/ Hernández, Francisco. Z-49.464.

Péíez L¿Zar0, María- Z-68.157. 5.600. 
2.250. Moros- Jacinto-José. Z-7346-A. 

motor^ 2008Üe' José"Enrique. 274 (ciclo- 

qUlel' Pedro- Z-58.262. 800. 
2.250 Cuadrado, Fernando. B-4763-C. 

pímieRamir<>- Z-86.846. 5.600. 
800. Gutiérrez, José María. Z-87.809.

80olquero Gutiérrez. José-María. Z-38.230.

Piquero Moreno, Rosa. Z-I0I.115. 800.
Polo Torrijo, Manuel. (Ciclomotor). 

200.
Pulido Sardina, Angel. Z-79.953. 2.250.
Ramírez Cristóbal, Esteban. (Ciclomo

tor). 200.
Ramón Cabello, Mariano. Z-61.264. 

800.
Ramos Machado, Juan. (Ciclomotor). 

200.
Ramos Ripoll, José-María. Z-4139-C. 

2.250.
Rausell Muñoz, Miguel. Z-76.370. 4.800. 
Rausell Muñoz, Miguel. Z-77.533. 8.000. 
Remacha Lorcas, José. M-555.55L 800.
Remartínez Cristóbal, Esteban. 169 (ci- 

ciomotor). 200.
Revuelto López, Ramiro. 42 (ciclomo

tor). 200. ..
Robledo Duce, Esteban. Z-2396-H. 4.800. 
Robledo Duce, Esteban. Z-l 174-B. 2.250. 
Robledo Duce, Esteban. Z-3140-F. 5.600. 
Robledo Duce, Esteban. B-8495-E. 8.000. 
Rodrigo Franco, Silvano. Z-86.491.2.250. 
Rodríguez Nieto, Felisa. M-l 167-N. 800. 
Rubio Catalán, Manuel. Z-99.772. 5.600. 
Rubio Martín, María del Carmen. 

B-511.556. 800.
Rueda Roncal, Ezequiel-Juan. Z-91.646. 

800.
Ruiz Victoria, Fernando. Z-101.663. 2.250.
Salas Salvatierra, Agustín-Mariano. 

Z-2420-A. 2.250.
Salsech Cabré, Juan. Z-60.297. 2.250.
Samitier Miñana, Pablo. Z-92.043. 2.250. 
San Millán Vela, Roberto. Z-21.408. 

300.
Sánchez Lausín, Luciano. (Ciclomotor). 

200.
Sánchez López, Ramón. Z-690I-F. 2.250.
Sánchez Martínez, Enrique. Z-52.76L 

300.
Sánchez Moreno, Carmelo. 649 (ciclo- 

motor). 200.
Sánchez Pérez, Fernando. Z-89.681.800. 
Sánchez. Pérez, Joaquín. Z-46.065. 300.
Sánchez Sánchez, Benito. Z-49.775. 300.
Santos Pinilla, Francisco. B-910.900. 

800.
Santos Pinilla, Francisco. Z-60.323. 500.
Sastre Alonso, Clemente. Z-2886-F. 2.250.
Sebastián Morales, Ricardo. Z-50.656. 

800.
Serrano Per, Antonio. Z-72.348. 800.
Serrano San Gervasio, Manuel. (Ciclo- 

motor). 200.
Serrano Serrano, Jesús. (Ciclomotor). 

200.
Sesé Castro, María-Pilar. Z-7391-A. 2.250. 
Silvestre Pérez, Jesús. 667 (ciclomotor). 

200.
Simón Abián, Manuel. Z-4087-A. 2.250.
Sobaberas Rubio, Antonio. (Ciclomo

tor). 200.
Soria Gonzalo, José-Ignacio. Z-3.386-A. 

2.250.
Suárez García. Jesús-Guillermo-Vicente. 

Z-60I8-F. 2.250.
Tabuenca Alvarez, Angel. Z-91.124. 2.250. 
Tomás Colás, Fernando-José. Z-94.641. 

7.500.
Torcal Morales, José. B-90.191. 800.
Torcal Navarro, Mariano. Z-87.127. 2.250.
Torres Martínez, Felisa. 385 (ciclomo

tor). 200.
Traín Moncín, Manuel. (Ciclomotor). 

200.
Transportes Langa, S. L. (Vinos). 

Z-1962-F. 10.000.
Transportes J. Moreno, S. L. Z-69.319. 

8.000.

Traín Mosteo, Andrés. M-653.203. 800. 
Trigo García, Pascual. (Ciclomotor). 

200.
Val Antolín, Jesús. T-820I-A. 2.250.
Valenzuela Marcos, Quiteria. Z-78.739. 

2.250.
Vargas Machuca, Rafael-José de. 

Z-0791-J. 2.250.
Vicén Narvión, Antonio. Z-22.214. 500.
Vicente Blasco, Joaquín. (Ciclomotor). 

200.
Villa Veta, Félix. Z-I979-E. 2.250. 
Villa Vela, Félix. Z-85.123. 2.250.
Vivaracho Muñoz, Ignacio. Z-45.645. 

500.
Zardoya Salas, Jesús. Z-31.526. 800.

Calatayud, 3 de febrero de 1984. — El 
Recaudador municipal, Carlos Hinójar.

Núm. 1.995

MOZOTA

Esta Corporación, con fecha 30 de 
diciembre de 1983, tiene aprobado definiti
vamente el expediente de suplemento de 
crédito número I dentro del presupuesto 
ordinario de 1983, con cargo al superávit 
del presupuesto de 1982, en los siguientes 
capítulos:

Gastos (aumentos):
I. 121. Gastos de representación, 

1.636 pesetas.
II. 257. -Suministro de electricidad, 

181.410 pesetas.
II. 259. Contribuciones, 25.897 pe

setas.
Total aumentos, 209.033 pesetas.
Lo que se hace público, en cumplimiento 

de lo determinado en el artículo 14-2 de la 
Ley 40 de 1981, de 28 de octubre.

Mozota, 31 de diciembre de 1983. - El 
Alcalde.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION 

DE JUSTICIA

Núm. 95

AUDIENCIA TERRITORIAL

Don José-María Peláez Sáinz, Secretario de 
Sala de la Excma. Audiencia Territorial de 
Zaragoza;
Certifica: Que el encabezamiento y parte 

dispositiva de la sentencia dictada por esta 
sala de lo Civil en la apelación de los autos 
a que luego se hará mención, copiados lite
ralmente, dicen:

“Sentencia núm. 498. — limos, señores: 
Presidente, don José de Luna Guerrero; 
Magistrados, don Ricardo Mur Linares, 
don Constancio Diez Forniés y don Joa
quín Cereceda Marquínez. — En la Inmor
tal Ciudad de Zaragoza a 26 de diciembre 
de 1983. — Vistos por la Sala de lo Civil de 
esta Excma. Audiencia Territorial los pre
sentes autos incidentales de arrendamientos 
urbanos, procedentes del Juzgado número 
4 de los de primera instancia de esta capital, 
y seguidos entre partes: de la una y como 
demandante, doña Ascensión Casamián 
Puyóles, mayor de edad, viuda, sin profe
sión especial, de esta vecindad, represen
tada por el Procurador don Mariano Aznar
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Peribáñez y dirigida por el Letrado don 
José-María Collado Jiménez, y de la otra y 
como demandados, doña Araceli Nicolás 
Sancho, mayor de edad, casada, sin profe
sión especial, de la misma vecindad, repre
sentada por el Procurador don Ricardo 
Lozano Sanz y defendida por el Letrado 
don Enrique Lázaro Ibarra, y don José 
Gállego Casamián, mayor de edad, casado, 
industrial, vecino de Velilla de Ebro, repre
sentado por el Procurador don Isaac 
Giménez Montañés y defendido por el 
Letrado don Eduardo Martínez Joven, en 
la primera instancia, sin que se haya perso
nado en esta alzada; autos que penden ante 
esta Sala para resolver el recurso de apela
ción formulado por la parte adora contra 
la sentencia que, en primera instancia, en 
11 de febrero próximo pasado y en las 
actuaciones de las que el atual rollo 
dimana, dictó el Juzgado de procedencia 
expresado...

Fallamos: Que estimando el recurso de 
apelación formulado por la parte adora, 
contra la sentencia que, en primera instan
cia, en 11 de febrero próximo pasado y en 
las actuaciones de las que el actual rollo 
dimana, dictó el limo, señor Magistrado- 
Juez del Juzgado número 4 de los de pri
mera instancia de esta capital, revocándola 
en todos sus pronunciamientos, debemos 
declarar y declaramos no haber lugar a la 
excepción de falta de personalidad de doña 
Araceli Nicolás Sancho, opuesta por la 
misma; y haber lugar a la demanda inter
puesta por la representación de doña 
Ascensión Casamián Puyóles, y en su vir
tud, resuelto el contrato de arrendamiento 
de local de negocio concertado entre las 
citadas, en fecha 15 de junio de 1979, res
pecto al local bajo de la casa número 14 de 
la plaza de España, en la localidad de Veli
lla de Ebro (Zaragoza), apercibiendo de 
lanzamiento a los demandados si no lo desa
lojan en el plazo legal; imponiendo expre
samente las costas de la primera instancia a 
los demandados, y sin hacer especia! con
dena en cuanto a las causadas en el recurso.

Así por esta nuestra sentencia, de la que 
una vez firme se librará certificación, que se 
unirá a los autos de la primera instancia, 
remitiéndose éstos al Juzgado de proceden
cia, a sus debidos efectos, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. — José de Luna. 
Ricardo Mur Linares. — C. Diez. 
Joaquín Cereceda. — Rubricados."

Así resulta de su original, a que me 
refiero. Y para que conste y remitir al 
“Boletín Oficial" de la provincia, para su 
publicación, al objeto de que sirva de noti
ficación en forma al demandado incompa
recido en la alzada don José Gállego 
Casamián, extiendo y firmo la presente, 
con el visto bueno del limo, señor Presi
dente de la Sala, en la Inmortal Ciudad de 
Zaragoza a dos de enero de mil novecientos 
ochenta y cuatro. — El Secretario, José- 
María Peláez. — Visto bueno: El Presi
dente de Sala. José de Luna.

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 2.454
JUZGADO NUM. 1

El limo, señor don Vicente Garcia-Rodeja 
Fernández, Juez de primera instancia del 
número i de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 8 de marzo de 

1984, a las diez, horas, tendrá lugar en este

Juzgado la venta en pública y segunda 
subasta, con rebaja del 25 % del precio de 
tasación, de los bienes embargados a la 
parte demandada en juicio ejecutivo nú
mero 1.158 de 1982, a instancia del Procu
rador señor Andrés, en representación de 
“Central Zaragozana de Aragón, Entidad 
de Financiación", S. A., contra Marcelino 
Lorente Ripa y María-Jesús Hernández 
Ortiz (paseo María Agustín, 84, quinto C), 
haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los licita- 
dores consignar previamente el 10 % del 
precio de tasación; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo, rebajado en un 25 %, y 
que podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a tercero. . .

Bienes que se subastan y precio de 
tasación:

Un vehículo marca “Citroen GS”, con 
matricula Z-0449-J; en 160.000 pesetas.

Está matriculado ajriombre del demandado.
Zaragoza a diez de febrero de mil nove

cientos ochenta y cuatro. — El Juez, 
Vicente Garcia-Rodeja. — El Secretario.

Núm. 2.455 bis

JUZGADO NUM. 1

El limo, señor don Vicente Garcia-Rodeja 
Fernández, Juez de primera instancia del 
número 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 8 de marzo de 

1984, a las diez horas, tendrá lugar en este 
Juzgado la venta en pública y tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, de los bienes 
embargados a la parte demandada enjuicio 
ejecutivo número 1.158 de 1982, a instancia 
del Procurador señor Andrés, en represen
tación de “Central Zaragozana de Aragón, 
Entidad de Financiación", S. A., contra 
Marcelino Lorente Ripa y María-Jesús 
Hernández Ortiz (paseo María Agustín, 84, 
quinto C), haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los lidia
dores consignar previamente el 10 % del 
precio de tasación; que no habiendo pos
tura que cubra las dos terceras partes del 
precio que sirvió de tipo para la segunda 
subasta, es decir, del precio de tasación, 
rebajado en un 25 %, con suspensión de la 
aprobación del remate se hará saber el 
mejor precio ofrecido al deudor para que 
en término de nueve días pueda pagar al 
actor, librando sus bienes, o presentar per
sona que mejore la postura; que podrá 
hacerse el remate en calidad de ceder a 
tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con expre
sión de precio de tasación:

Un televisor en color, marca “Telefun- 
ken”, de 26 pulgadas; en 60.000 pesetas.

Está depositado en poder del demandado.
Zaragoza a diez de lebrero de mil nove

cientos ochenta y cuatro. — El Juez, 
Vicente Garcia-Rodeja. — El Secretario.

Núm. 2.459

JUZGADO NUM. 1

Don Vicente Garcia-Rodeja y Fernández, 
Juez del Juzgado de primera instancia 
número 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 23 de marzo de 

1984, a las once horas de su mañana, tendrá 
lugar en la sala audiencia de este Juzgado la 
venta en pública y segunda subasta, con 
rebaja del 25 % del precio de tasación, de

los bienes inmuebles que seguidamen 
describen, embargados como propieda 
la parte demandada en los autos de ju 
ejecutivo seguidos en este Juzgado co 
número 1.544 de 1982, a instancia del 
curador señor Del Campo Santolar^• „ 
representación de “Mueble 1 apizado ■ 
S. A., contra “Roble, Instalación y U's 
ño”, S. A., y don Pedro Salvo Gilva- 
haciéndose constar: _ , he.

Que para tomar parte en la subasta 
rán los licitadores consignar previa^i 
en el Juzgado, o establecimiento al eieu - 
el 10 % del precio de tasación, sin 
requisito no serán admitidos; que n 
admitirán posturas que no cubran la- . 
terceras partes del precio que sirve de i p 
esta segunda subasta, es decir, del pre 
tasación, rebajado en un 25 %; que P _ 
hacerse el remate en calidad de ceder 
cero; que se anuncia la subasta a ms 
del actor sin haber sido suplida pr 
mente la falta de títulos; que los auto y 
certificación del Registro, a que se reii 
regla cuarta del artículo 131 de la 
Hipotecaria, están de manifiesto en r 
taría; que se entenderá que todo l|C1 1 
acepta como bastante la titulación, y 
las cargas o gravámenes anteriores y . 
preferentes, si los hubiere, al credi 
actor continuarán subsistentes, enten 
dose que el rematante los acepta y 9 )oS 
subrogado en la responsabilidad । 
mismos, sin destinarse a su extmcio 
precio de remate. . -xore-

Bienes cuya venta se anuncia, con i 
sión de precio de tasación: a.

Urbana. — Solar de 2.832 metros 
drados de cabida, procedente de la haC' ¿e 
titulada “Es Carreróns", sita en térmii 
San Antonio Abad (Ibiza), de forma 11. 
zoidal; linda: Norte, con camino vec 
Este, con resto de finca matriz de Ca 
Prats Riba; Sur, ídem, y Oeste, con ca |a 
vecinal. Es una porción segregada a 
finca registral 2.793, que forma la ,c| 
finca 12.123, al tomo 809, folio 9^- d 
Ayuntamiento de San Antonio dcj 
Registro de Ibiza. Inscrito a nom¿,r„ eSte 
demandado Pedro Salvo Oliva. Sobr 
solar existen unas edificaciones consi
tes en cuatro chalets. Valor: 10.000.0 
pesetas. Prode

Dado en Zaragoza a quince de febre 
mil novecientos ochenta y cuatro- r6. 
Juez, Vicente Garcia-Rodeja. — El - 
tario.

Núm. 2.465

JUZGADO NUM. 1 
Don Vicente Garcia-Rodeja Fernández, J^o$ 

de primera instancia del número l 
de Zaragoza; 0 de

Hace saber: Que el día 15 de 
1984, a las once horas, tendrá lugar en 
Juzgado la venta en pública y t^elleS 
subasta, sin sujeción a tipo, de los o* 
embargados a la parte demandada e^L3, a 
ejecutivo seguido al número 233 de । eti 
instancia del Procurador señor lsieSa •{¡ca 
representación de “Comercial Frl8?4artí' 
Nacional", S. A., contra Florencio l*1 ||6 
nez del Castillo, vecino de Logroño < 
Beratúa. 30), haciéndose constar: ita

Que para tomar parte deberán los jc| 
dores consignar previamente el 10 " y 
precio de tasación; que no habiendo Pd6| 
tura que cubra las dos terceras part^^a 
precio que sirvió de tipo para la sC^c¡ófl- 
subasta, es" decir, del precio de tasa
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bajado en un 25 %, con suspensión de la 
Probación del remate se hará saber el 
eJOr precio ofrecido al deudor para que en 
rniino de nueve días pueda pagar a! actor, 

QUran^.° sus bienes, o presentar persona 
■> e mejore la postura; que podrá hacerse el 
^te en calidad de ceder a tercero.

sióOl^nes cuya venta se anuncia, con expre- 
n de precio de tasación:

CoLos ,derechos de traspaso del local 
u^ercial destinado a bar, denominado 

ln°s Carmelo”, sito en la planta baja, 
¿h o izquierda entrando, de la casa

ro de la calle Beratúa, de Logroño, 
dsados en 300.000 pesetas.

reñí6 adv*erte a los licitadores que el adqui- 
Cer e c°ntraerá la obligación de permane- 
deSf n C* *oca* Por e* tiemP0 de un año y 
[a 2^ar*° durante ese tiempo a negocio de 
arra ’j013 c*ase ai que viene ejerciendo el 
drrendatario.
de mi ° Cn Zaragoza a dieciséis de febrero 
ju 1 novecientos ochenta y cuatro. — El 
tarjo’ *1Cente Carcía-Rodeja. — El Secre-

Núm. 1.559
JUZGADO NUM. 2

den *‘° Boned Sopeña, Magistrado, Juez 
Juzgado de primera instancia núm. 2 

ae Zaragoza;
I984acc.saber: Que el día 23 de marzo de 
de es,3 as once horas, en la sala audiencia 
SubastC ¿Uz8adO' tendrá lugar la segunda 
ejecUc a dc *os bienes que luego se dirán, en 
cutiv,?On.de sentencia dictada en juicio eje- 
Por i? pUmero • •366 de 1982, promovido 
nomk ' rocuradora señora Domínguez, en 
SGR re representación de “Soavalza", 
la herC°ntra doña Aurea Blanco Amado y 
Blesy Cncia. Vicente de don Antonio Abad 
ladoresa°V'rl^ndose a *os Posóles lici- 

subasi.^Ue *os bienes se sacan a pública 
tasaci^o C°n *a rebaja de un % de la 

cubran l 0 Se admitirán posturas que no 
ci0 nuaaS dos terceras partes de dicho pre- 
rernatpaiendo hacerse a calidad de ceder el 

3 o p un tercero.
deberán dra .lomar parte en la subasta 
de| ju consignar previamente en la Mesa 
btenos ai Una cantidad igual, por lo 
bienes’aa; • % lectivo del valor de los 
^basta" e Slrve de tipo para esta segunda 
tidos. ' Sln cuyo requisito no serán admi- 

^blica^kl0S bien.es inmuebles se sacan a 
sin sunlir i.brSta’ a instancia del acreedor, 
de ProniAd3^3*13 de Presentación de títulos 
,nes antAr-ad’ y que las cargas o graváme- 
hubiere Ji0^8. y *os preferentes, si los 
SubsistentJ Credito del actor continuarán 
lar|te loe .S’ cntendiéndose que el rema- 
resPonsabn¡aPl,? u q.Ueda subrogado en la 
narse a cu dad . 05 mismos, sin desti- 

Bienec extinción el precio del remate.। enes objeto de la subasta:
d^echa ,¡tnaonÚmero l8' Piso segundo 
edificio Pn Pi° ,en *a escalera primera, del 
p0r la av! J^Ca (avenida Juan XIII, y otra 
metros cu?adaaE M^ Montaña). de 105,18 
a| lomo CoUOta' °'74 %• Inscrito 
Ílnca6 4?w 2’ llbro.80 de Jaca, folio 202. 
2 °00 000 aInSCnpción segunda. Tasado en 

2 ae pesetas. 
húmero m6!? de lerreno señalada con el 
'icial ae oc¿lUc llene una extensión super- 
8ono industriaos?5 tUídrados' del Poli- 

uusirial San Valero 11”. sito en el

Plano de La Cartuja Baja, Sindicado y 
término de Miraflores, de esta ciudad, 
carretera de Zaragoza a Castellón, CN-232, 
kilómetro 4,400. Inscrita al tomo 3.592, 
libro 1.642 de sección segunda, folio 46, 
finca 93.433, inscripción primera. Tasada 
en 3.500.000 pesetas.

Total, 5.500.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a dos de febrero de 

mil novecientos ochenta y cuatro. — El 
Juez, Julio Boned. — El Secretario.

Núm. 340

JUZGADO NUM. 2

Don Vicente García-Rodeja y Fernández, 
Magistrado, Juez de primera instancia, en 
funciones dé este Juzgado núm. 2 de los de 
Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se tra

mitan autos de juicio de mayor cuantía 
núm. 1.184 de 1982, seguidos a instancia de 
“Banco Industrial de Cataluña", S. A., 
contra don Joaquín Arias Pueyo, don Joa
quín Arias Santafé y doña María-Isabel 
Cabrera, en nombre de sus hijos menores 
María-Isabel y Joaquín Arias Cabrera; don 
Carlos Arias Santafé y doña Julieta Villa 
Pérez, en nombre de sus hijos menores 
María-José, Cristina y Carlos Arias Villa; 
don Eloy Carmona Polo y doña Ana
María Arias Santafé, por sus hijos Ana
María y Eloy Carmona Arias, y contra 
herencia yacente y herederos desconocidos 
de doña Pascuala Santafé y Miralles, en 
cuyos autos ha recaído sentencia, que con
tiene los siguientes particulares:

“Sentencia. — En Zaragoza a 29 de 
diciembre de 1983. — El limo, señor don 
Julio Boned Sopeña, Magistrado, Juez de 
primera instancia del número 2 de los de 
esta capital, habiendo visto los presentes 
autos de juicio de mayor cuantía número 
1.184 de 1982, seguidos a instancia de 
“Banco Industrial de Cataluña", S. A., 
representada por el Procurador don Mar- 
cial-José Bibián Fierro y asistida del 
Letrado don Angel Duque Besty, contra 
don Joaquín Arias Pueyo, mayor de edad, 
viudo, vecino de Zaragoza (paseo María 
Agustín, núms. 4-6); don Joaquín Arias 
Santafé y doña María-Isabel Cabrera, en 
nombre de sus hijos menores María-Isabel 
y Joaquín Arias Cabrera, mayores de edad, 
casados y vecinos de Zaragoza; don Carlos 
Arias Santafé y doña Julieta Villa Pérez, 
mayores de edad, casados, vecinos de esta 
última, en nombre de sus hijos menores 
María-José, Cristina y Carlos Arias Villa; 
don Eloy Carmona Polo y doña María 
Arias Santafé, mayores de edad, casados, 
vecinos de Zaragoza, esta última como 
representante de sus hijos menores Ana
María y Eloy Carmona Arias, representa
dos por el Procurador don Alejandro Gar
cía Anadón y asistidos del Letrado don 
Manuel García Laso, y contra la herencia 
yacente y herederos desconocidos de doña 
Pascuala Santafé Miralles, que no han 
comparecido en autos, sobre reclamación, 
y...

Fallo: Que estimando la demanda, debo 
declarar, como declaro, rescindir la dona
ción efectuada por los cónyugues don Joa
quín Arias Pueyo y doña Pascuala Santafé 
Miralles, a favor de sus nietos doña María- 
Isabel, don Joaquín Arias Cabrera, doña 
María-José, doña Cristina y don Carlos 
Arias Villa y doña Ana-María y don Eloy 
Carmona Arias, mediante escritura pública 

autorizada por el Notario señor Félez Cos
tea el 18 de julio de 1978, por haberse lle
vado a cabo un fraude de acreedores, y, en 
su consecuencia, de la adora “Banco 
Industrial de Cataluña”, S. A., ordenando 
la cancelación de las inscripciones registra- 
les de dominio causadas por dicho con
trato, con objeto de que se reingresen en el 
patrimonio del demandado señor Arias 
Pueyo las dos fincas descritas en el hecho 
tercero de la demanda, que aquí se da por 
reproducido en lo necesario, para que la 
citada entidad bancaria pueda reintegrarse 
de su crédito frente a aquél, reconocido en 
la sentencia dictada en el proceso ejecutivo 
seguido ante este Juzgado al número 73 de 
1979, condenando a los demandados a 
estar y pasar por estas declaraciones, sin 
hacer expresa declaración sobre las costas.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. — Julio Boned.” (Ru
bricado).

Y para que conste y sirva de notificación 
a la herencia yacente y herederos descono
cidos de doña Pascuala Santafé Miralles, 
expido el presente en Zaragoza a cuatro de 
enero de mil novecientos ochenta y cuatro. 
El Juez, Vicente García-Rodeja. — El 
Secretario.

Núm. 537

JUZGADO NUM. 2

Cédula de emplazamiento
En Virtud de lo dispuesto por el señor 

Juez de primera instancia del Juzgado 
número 2 de los de Zaragoza en pro
videncia dictada en autos de mayor cuantía 
1864 de 1983, promovidos a instancia de 
don Joaquín Pascual de Izuzquiza, repre
sentado por la Procuradora doña María del 
Carmen Maestro Zaldívar, contra don 
Jesús Cristóbal Sáenz, con domicilio des
conocido, se emplaza por medio de la 
presente a dicho demandado a fin de que 
dentro del término de nueve días compa
rezca en los autos personándose en forma, 
bajo apercibimiento de que si no lo verifica 
le parará el perjuicio a que haya lugar en 
Derecho.

Dado en Zaragoza a tres de enero de mil 
novecientos ochenta y cuatro. — El Secre
tario.

Núm. 1.922

JUZGADO NUM. 2

Don Julio Boned Sopeña, Magistrado, 
Juez de primera instancia del Juzgado 
número 2 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que por auto de esta fecha 

dictado en expediente número 1.424 de 
1983 ha sido declarada a la entidad 
“Laguna y Compañía”, sociedad anónima, 
representada por el Procurador de los Tri
bunales don Fernando Peiré Aguirre, en 
estado legal de suspensión de pagos, y des
prendiéndose de lo actuado que su activo es 
superior al pasivo, considerada a la misma 
en el de insolvencia provisional, habiéndose 
señalado el día 9 de abril próximo, a las 
16.30 horas, para celebración de Junta 
general de acreedores, que tendrá lugar en 
la sala audiencia de este Juzgado, para 
cuyo acto se convoca por medio de la pre
sente a todos los acreedores de la suspensa.

Dado en Zaragoza a siete de febrero de 
mil novecientos ochenta y cuatro. El 
Juez, Julio Boned. — El Secretario.

M.C.D. 2022



494 27 febrero 1984 B. O. P. Zaragoza^—

Núm. 1.952

JUZGADO NUM. 2

Don Julio Boned Sopeña, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instancia 
número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 29 de marzo de 

1984, a las once horas, en la sala audiencia 
de este Juzgado, tendrá lugar la tercera 
subasta de los bienes que luego se dirán, en 
ejecución de sentencia dictada en juicio eje
cutivo número 793 de 1981, promovido por 
la Procuradora señora Bonilla, en nombre 
y representación de Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y 
Rioja, contra otros y don Esteban Fernán
dez Yago, advirtiéndose a los posibles 
íicitadores:

l.e Esta subasta se celebrará sin suje
ción a tipo. ,

2.9 Para tomar parte en ella deberán 
consignar previamente en la Mesa del Juz
gado una cantidad igual, por lo menos, al 
10 % efectivo del valor de los bienes que 
sirvió de tipo para la segunda subasta, la 
que se celebró, sin efecto, con la rebaja de 
un 25 % de la tasación.

3.9 Que los bienes inmuebles se sacan a 
pública subasta, a instancia del acreedor, 
sin suplir la falta de presentación de títulos 
de propiedad, y que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate.

Bienes objeto de la subasta:
Local 54 del conjunto arquitectónico sito 

en la zona Sur, en la calle de Felipe Solano, 
señalado con el número 8, número 3, de 
Guadalajara. Vivienda en planta octava 
alta del edificio número 1, que es derecha 
subiendo por la escalera y fondo izquierda 
mirando desde la calle de su situación, 
exterior en la fachada posterior del edificio, 
con una superficie útil de 87,67 metros cua
drados. Cuota en el valor del inmueble, 
0,0029 %. Inscrito en el Registro de la Pro
piedad de Guadalajara 1, al tomo 1.218, 
folio 107, finca 24.637. Tasado en pesetas 
2.630.000.

Dado en Zaragoza a seis de febrero de 
mil novecientos ochenta y cuatro. — El 
Juez," Julio Boned Sopeña. — El Secretario.

Núm. 534

JUZGADO NUM. 3

Don Rafael Soleras Casamayor, Juez de 
primera instancia del número 3 de los de 
Zaragoza;
Por el presente edicto hace saber: Que en 

este Juzgado y bajo el número 624 de 1983-B 
se tramita juicio ejecutivo, instado por el 
Procurador señor Puerto, en nombre y 
representación de don Antonio Domingo 
Erruz Ferrer, contra otros y José-Luis 
Portel Aznar. el cual falleció en Zaragoza el 
6 de junio de 1983, sobre reclamación de 
651.204 pesetas de principal y 250.000 pe
setas calculadas para intereses y costas, y 
por medio del presente se notifica a los 
ignorados y desconocidos herederos de 
dicho demandado que en ejecución de 
sentencia por la vía de apremio, por la 
parte actora se ha designado perito,para 
tasar los bienes que le fueron embargados,a 
don Antonio Tirado Bosqued, vecino de 
Zaragoza (Braulio Lausín, número 1-3), 

requiriéndoles para que en término de 
segundo día, contados a partir de la 
publicación del presente en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia, puedan designar 
otro perito que intervenga en la tasación, 
bajo apercibimiento de tenerles por con
formes con el designado por la actora.

Dado en Zaragoza a cinco de enero de 
mil novecientos ochenta y cuatro. — El 
Juez, Rafael Soleras. — El Secretario.

Núm. 1.574

JUZGADO NUM. 3

Don Rafael Soleras Casamayor, Magis
trado, Juez de primera instancia del 
número 3 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que por la empresa “Gay- 

musol”, S. A., antes “Gaymu”, S. A., con 
domicilio en esta ciudad (calle San Miguel, 
número 2), debidamente representada por 
el Procurador don Fernando Peiré, dirigida 
por el Letrado don José-Angel Atienza 
Moreno, se ha promovido expediente de 
suspensión de pagos, registrado bajo el 
número 167 de 1984, al amparo de la Ley 
de 26 de julio de 1922, el que ha sido admi
tido a trámite en proveído de esta fecha, 
haciéndose constar que el domicilio social 
de dicha sociedad es el citado en calle San 
Miguel, 2, octavo; que el activo de dicha 
sociedad es de 198.475.583 pesetas y el 
pasivo de 169.499.569 pesetas; que han sido 
designados como interventores don Juan- 
Ernesto del Corral y don Mariano Val Ibá- 
ñez, profesores mercantiles, y por los 
acreedores, “Indubán”, S. A., en la persona 
designada por los mismos.

Lo que a los fines de lo prevenido en la 
citada Ley de 26 de julio de 1922 se hace 
público para general conocimiento, así 
como de cuantas personas tengan interés en 
hacer valer sus derechos a los fines que la 
expresada Ley determina.

Dado en Zaragoza a primero de febrero 
de mil novecientos ochenta y cuatro. - El 
Juez, Rafael Soleras. — El Secretario.

Núm. 2.176

JUZGADO NUM. 3
Don Rafael Soleras Casamayor, Magis

trado, Juez de primera instancia del 
número 3 de la ciudad de Zaragoza y su 
partido; .
Hace saber: Que dando cumplimiento a 

lo acordado en el juicio ejecutivo nú
mero 1.061 de 1982-C, seguido a instancia 
de “Industrias Lebrero", S. A., represen
tada por el Procurador señor Bibián, con
tra José-Antonio Lázaro Egea, se anuncia 
la venta en pública y tercera subasta de los 
bienes que luego se dirán, acto que tendrá 
lugar en este Juzgado el día 14 de marzo de 
1984, a las diez horas, bajo las condiciones 
siguientes:

Para poder lomar parte será preciso con
signar previamente el 10 % del precio de 
valoración; el tipo de licitación, por tra
tarse de tercera subasta, sin sujeción a tipo; 
no se admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras partes 
del tipo de licitación; el remate podrá 
hacerse en calidad de ceder a tercera 
persona.

Bienes objeto de subasta y precio de 
tasación: .

Una pala cargadora, marca “Caterpi
llar", modelo 941 -C; en 1.000.000 de pesetas.

Una máquina de escribir, marca 
vetti”, modelo “Studio 46”; en 8.000.

Una calculadora marca “Olivetti , 
número visible; en 7.000.

Total, 1.015.000 pesetas. ,
Dado en Zaragoza a trece de febrer 

mil novecientos ochenta y cuatro. 
Juez, Rafael Soleras. — El Secretario.

Núm. 143
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapina Y 
Montero, Magistrado, Juez de primer 
tancia del número 4 de Zarag°^a;,npnel 
Por el presente y por estar acordao 

juicio ejecutivo que se tramita en es 
gado con el número 1899-A de 198.. 
tancia de la sociedad “Prodi", S. A.. 
sentada por el Procurador señor . a 
contra don Tomás Aguirre Moim ’ 
ignorado paradero, en reclamaci aj 
2.270.662 pesetas, se cita de reinai e| 
demandado expresado, concediénao. 
término de nueve días para que se p |e 
en los autos y se oponga a la ejecucio . 
conviniere, haciendo constar que 
practicado embargo sin previo r ^6en 
miento, por ignorarse su paradero, y 9 jg 
Secretaría tiene a su disposición ju K 
c°Pias- . airiembr6

Dado en Zaragoza a treinta de dicie> 
de mil novecientos ochenta y tres. 
Juez, José-Fernando Martínez-* I 
El Secretario.

Núm. 144
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sap^jg 
Montero, Magistrado, Juez del Juzga a. 
primera instancia número 4 de
80za’ , an de m'Hace saber: Que en este Juzgadc 

cargo se tramita expediente de suspe 
de pagos con el número 1.964 de I 
promovido por el Procurador don • 
Ignacio San Pío Sierra, en nombre y, ^e. 
sentación de don Antonio Sarramia 
rroba, dedicado a la actividad comer 
compra y venta al por mayor de *rUtaí,¡a en 
cas y verduras, teniendo su indus r 
Utebo (calle Berbegal, sin númeroh 
medio del presente edicto se hace p 
que por providencia de esta feeha ^arr 
tenido por solicitada en forma la de 
ción del estado de suspensión de paá? 
citado comerciante, habiéndose n,0^<anucl 
como interventores a don José-M1^. 
Nicolás Minué, don Emilio Portorit5^^ |8 
dán y al acreedor Banco de Huesca- e| 
persona que éste designe. Aparece 
balance presentado un activo de P ia< 
51.882.785,07 y un pasivo de Pc 
41.586.540,27. 0

Dado en Zaragoza a treinta y l*y 
diciembre de mil novecientos oc” 
tres. — El Juez, José-Fernando Ma 
Sapiña. — El Secretario.

Núm. 336
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sap’ 
Montero, Magistrado, Juez de prm1 I 
tancia del número 4 de Zaragoza. el 
Por el presente hace saber: 

juicio de tercería de mejor derecho n JP 
1.322-A de 1983, tramitado en este • 

f
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a instancia de “Rajope", S. L, contra don 
edro P. Ibáñez y “Frutos Secos Ibáñez”, 
■ L., se ha dictado sentencia, cuyos enca- 
e^amiento y fallo son del siguiente tenor 

literal:
• .Sentencia número 448. — En Zaragoza 
a 19 de diciembre de 1983. — Don José- 

ernando Martínez-Sapiña y Montero, 
ln de Pr'mera instancia del número 4 de 

s de esta capital, visto el juicio declarativo 
ce menor cuantía número 1.322 de 1983-A, 

re tercería de mejor derecho, seguido 
haH. 3 comPama “Rajope”, S. L.„ domici- 
r a en Arnedo, representada por el Pro- 
def3^ don Fernando Peiré Aguirre y 
At,endlda Por e* Letrado don Manuel 
SáPnSI0 Pa"as’ contra don Pedro Ibáñez 
dom? ■7lay°r de edad, casado, frutero y 

icihado en Zaragoza, representado por 
v dprr°CUlr^dor don Serafín Andrés Laborda 
ceñiaCn a ?? por el Letrado don José Mar- 
tos ik.-~ y contra la compañía “Fru- 
v en 3.nez •’ L-, domiciliada en Zaragoza 
y ea situación de rebeldía...
mulai° QUe est'mando la pretensión for- 

' ferenr'3 la demandante, declaro la pre- 
comn.1-- ucrédito reconocido a favor de la 
dictad n‘^ ^aj°Pe \ S. L, en la sentencia 
ejecuí;3 6 -6 de junio de '982, en el juicio 
de nr m° numero 145 de 1982, del Juzgado 
crédh 1Cra estancia de Calahorra, sobre el 
'báñe/ J?conoc‘do a favor de don Pedro 
I de a ,en *a sentencia firme dictada el 
tivo n'tlcrnbre de 1982, en el juicio ejecu- 
gado re?er° L754 de l982* de este Juz- 
dicho’ Cspect0 dc *os bienes embargados en 
conden,U1CI° ejecutivo, sin hacer expresa 
Procesales 0 CUanto a* Pa8° de las costas 

Piando1^01 rSta mi sentencia lo pronuncio, 
tíne/.s. y.Jlrmo- — José-Fernando Mar- 

Esta3blnf y.'y'ontero ”■ (Rubricado).
Su fecha680 UCÍÓn fue Pub"cad a en el día de 

demanda s*rva de notificación a la 
shuSLd.,a f.rul?s '.h4»"” S. L, en 
Sc extiena. .rcbe*d'a e ignorado paradero, 
de enero fV Presente.en Zaragoza a cinco 
tr°- El 1° mi novecientos ochenta y cua- 
Sapiña ‘ UciZ’o -'osé-Fernando Martínez- 

■ ‘ ti Secretario.

Núm. 1.771
D JUZGAD0 NUM. 4

tornen? \ínando Martínez-Sapiña y 
Estancia'doi381'5^^0’ Juez de Primera 
^araeozi numero 4 de *a ciudad de Haee8sah?S^part,do;

*° acordadn» dando cumplimiento a 
a» JU,ci? ejecutivo número 

lacasa" < a' se8u*do a instancia de 
~Urador ¡eñor R¡r^resentada P°r el Pro' 
no.z",S. Blbia,n. contra “Juan Mu- 
Primera sÜ'h^t311^0^3 la venta en Pública y 
dirán- acto o 3 ?C •os hienes que luego se 
^adoeldía^iL tendra *u8ar en este Juz- 
horas. baio He m^Z? de l984' a las 10.30

J as condiciones siguientes:
Slgnar prev?am0m.3r Piarle será Prec‘so con- 
Va|oración 3n tC ? 10 % del Precio de 
larse de nriJ 1 P° de ''citación, por tra- 
lasación abaTo ind UbaSt3’ SCrá el p'ecio de 
panera definí, 'Cado; no se admitirán de 
Las d°s terceras n posl'?r.as Mué no cubran 
de la Primera o L ?C1 tip° de licitación 
aasos* el remate nnHnd3kSUbasta’según los 
dc ceder a tercer?drá hacerse en calidad 

creerá persona.

Los bienes se hallan depositados en 
Benavente (calle Calvario, sin número), 
donde podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio de 
tasación:

Una carretilla elevadora marca “Fen- 
wik", modelo TT-125-EL; en 300.000 pe
setas.

Dado en Zaragoza a tres de febrero de 
mil novecientos ochenta y cuatro. — El 
Juez, José-Fernando Martínez-Sapiña. — 
El Secretario.

Núm. 1.934

JUZGADO NUM. 4
Don José-Fernando Martínez Sapiña y 

Montero, Magistrado, Juez de primera ins
tancia del número 4 de la ciudad de 
Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se sigue 

expediente de suspensión de pagos con el 
número 1.218 de 1893, a instancia de la 
compañía mercantil “Jícaro”, S. A., repre
sentada por el Procurador señor Andrés, y 
en esta fecha se ha dictado auto por el que 
se declara en estado de suspensión de pagos 
e insolvencia provisional a la entidad indi
cada, con una diferencia a favor del activo 
de 289.336 pesetas, y acordándose la con
vocatoria a Junta general de acreedores, 
que se celebrará en la sala de audiencia de 
este Juzgado el día 28 de marzo próximo y 
hora de las cinco de la tarde, citándose a 
todos los acreedores que no lo hayan sido 
por cédula o carta certificada, y a todos los 
residentes fuera de esta ciudad por medio 
del presente para la citada Junta, a la que 
podrán concurrir personalmente, acredi
tando su personalidad y carácter con el que 
concurre, o por medio de representante con 
poder suficiente para ello, y en cuanto al 
nombre o rótulo comercial habrá de pre
sentarse el oportuno documento justifica
tivo de su titularidad, así como acreditar 
documentalmente de forma fehaciente el 
importe de su crédito.

Advirtiéndoles que hasta quince días 
antes del día señalado para la Junta estarán 
a su disposición en este Juzgado los docu
mentos a que hace referencia el último 
párrafo del artículo 10 de la Ley de Suspen
siones de Pagos de 26 de julio de 1922, para 
su examen y formulación de reclamaciones 
en relación a los créditos.

Dado en Zaragoza a tres de febrero de 
mil novecientos ochenta y cuatro. — El 
Juez, José-Fernando Martínez-Sapiña. — 
El Secretario.

Núm. 2.045

JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de primera ins
tancia del número 4 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimiento a 

lo acordado en el juicio menor cuantía 
número 300-B de 1982, seguido a instancia 
de “Cluzasa", representada por el Procu
rador señor Bibián, contra Francisco Gar
cía Vaquero y Francisco J. Arribas, se 
anuncia la venta en pública y primera 
subasta de los bienes que luego se dirán, 
acto que tendrá lugar en este Juzgado el día 
13 de marzo de 1984, a las diez horas, bajo 
las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso con
signar previamente el 10 % del precio de 

valoración; el tipo de licitación, por tra
tarse de primera subasta, será el precio de 
tasación; no se admitirán de manera defini
tiva posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la primera O' 
segunda subastas, según los casos; el 
remate podrá hacerse en calidad de ceder a 
tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder del demandado señor García Va
quero, con domicilio en Valladolid (calle 
Gabilondo, número 5), donde podrán ser 
examinados.

Bienes objeto de subasta y precio de 
tasación:

Un vehículo marca “Renault 18”, mo
delo GTS, matrícula VA-7750-C; en pese
tas 180.000.

Dado en Zaragoza a ocho de febrero de 
mil novecientos ochenta y cuatro. — El 
Juez, José-Fernando Martínez-Sapiña. 
El Secretario.

Núm. 2.174

JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de primera 
instancia del número 4 de la ciudad de 
Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimiento a 

lo acordado en el juicio menor cuantía 
número 1.707-B de 1981, seguido a instan
cia de “Marcos Marquina", S. A., repre
sentada por el Procurador señor Bibián, 
contra Josefa Terceño Burguillos, se anun
cia la venta en pública y primera subasta de 
los bienes que luego se dirán, acto que ten
drá lugar en este Juzgado el día 14 de 
marzo de 1984, a las diez horas, bajo las 
condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso con
signar previamente el 10 % del precio de 
valoración; el tipo de licitación, por tra
tarse de primera subasta, será el precio de 
tasación; no se admitirán de manera defini
tiva posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la primera o 
segunda subastas, según los casos; el 
remate podrá hacerse en calidad de ceder a 
tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder de la demandada, con domicilio en 
Barcelona (calle Gran Vía-Cortes Catala
nas, número 550), donde podrán ser 
examinados.

Bienes objeto de subasta y precio de 
tasación:

I. Cien faldas de niña, de diferentes 
tallas y colores, de lana; en 100.000 pesetas.

2. Doscientos vestidos infantiles, de 
diferentes tallas y colores; en 200.000.

3. Cincuenta disfraces infantiles, de 
diferentes tallas y colores; en 50.000.

Total, 350.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a catorce de febrero 

de mil novecientos ochenta y cuatro. — El 
Juez, José-Fernando Martínez-Sapiña. — El 
Secretario.

Núm. 2.196

JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Juez de primera instancia del 
número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 27 de marzo de 

1984, a las once horas, tendrá lugar en este 
Juzgado la venta en pública y primera 
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subasta de los bienes embargados a la parte 
demandada en juicio ejecutivo seguido al 
número 623 de 1983, a instancia del Procu
rador señor Andrés, en representación de 
“Promociones y Financiaciones Aída”, S. A., 
contra doña María Concepción Escandía 
Cobos, domiciliada en Zaragoza (paseo de 
la Ribera, número 2), haciéndose constar:

Que para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamente el 
10 % del precio de tasación; que no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo; que podrá 
hacerse el remate en calidad de ceder a ter
cero; que se anuncia la subasta a instancia 
del actor sin haber sido suplida previa
mente la falta de títulos; que los autos y la 
certificación del Registro de la Propiedad, 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en Secretaría; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titu
lación, y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio de remate.

Bienes cuya venta se anuncia, con expre
sión de precio de tasación:

Piso quinto, letra B, en la quinta planta 
superior, de la casa número 2 del paseo de 
la Ribera, de Zaragoza, escalera derecha, 
con una superficie útil de 77,02 metros cua
drados. Inscrito al tomo 1.318, folio 165, 
finca 29.433. Tasado pericialmente en 
2.500.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a diez de febrero de 
mil novecientos ochenta y cuatro. — El 
Juez, José-Fernando Martínez-Sapiña. — 
El Secretario.

Núm. 2.178

JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de primera 
instancia del número 4 de la ciudad de 
Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimiento a 

lo acordado en el juicio ejecutivo número 
955-A de 1983, seguido a instancia de 
“Balay", S. A., representada por el Procu
rador señor Rey Ardid, contra “Activación 
de Recursos en Operaciones de Desarrollo 
Inmobiliario”, S. A., se anuncia la venta en 
pública y primera subasta de los bienes que 
luego se dirán, acto que tendrá lugar en este 
Juzgado el día 12 de marzo de 1984, a las 
diez horas, bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso con
signar previamente el 10 % del precio de 
valoración; el tipo de licitación, por tra
tarse de primera subasta, será el de tasa
ción; no se admitirán de manera definitiva 

posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la primera o 
segunda subastas, según los casos; el 
remate podrá hacerse en calidad de ceder a 
tercera persona.

Bienes objeto de subasta y precio de 
tasación:

I. Seis sillones de madera color caoba, 
tapizados en skai color marrón; tasados en 
12.000 pesetas.

2. Dos ficheros metálicos, con cinco 
cajones; tasados en 10.000.

3. Un armario taquilla de dos patas, 
metálico; tasado en 7.000.

4. Tres sillas metálicas, tapizadas en 
skai color negro; tasadas en 6.000.

5. Dos sillones metálicos, tapizados en 
skai color negro; tasados en 4.000.

6. Dos armarios metálicos, de 1,50 x 2 
metros aproximadamente, tasados en 8.000.

7. Una lámpara de pie, con acabados 
en madera y metal dorado; tasada en 6.000 
pesetas.

Dado en Zaragoza a trece de febrero de 
mil novecientos ochenta y cuatro. — El 
Juez, José-Fernando Martínez-Sapiña. - 
El Secretario.

Núm. 1.766
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de primera 
instancia del número 4 de la ciudad de 
Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimiento a 

lo acordado en el juicio de menor cuantía 
número 353-C de 1983, seguido a instancia 
de doña María-Concepción Dufol Abad, 
representada por el Procurador señor Erci- 
11a, contra “Fundiciones Cros”, S. A., se 
anuncia la venta en pública y primera 
subasta de los bienes que luego se dirán, 
acto que tendrá lugar en este Juzgado el día 
9 de marzo de 1984, a las diez horas, bajo 
las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso con
signar previamente el 10 % del precio de 
valoración, que es el tipo de licitación; no 
se admitirán de manera definitiva posturas 
que no cubran las dos terceras partes del 
tipo de licitación; el remate podrá- hacerse 
en calidad de ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder de don Luis Estela Ferrer, con domi
cilio en Zaragoza (avenida Clavé, 37-45), 
donde podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio de 
tasación:

Una carretilla elevadora marca “Clark”, 
modelo C-300-G-40; número de serie, 466- 
001-SPF-4615, para 2.000 kilogramos, con 
dirección hidráulica, ruedas simples, super- 
elástica, mástil estándar de 151 pulgadas, 
horquilla de 915 milímetros; en pesetas 
700.000.

Dado en Zaragoza a seis de febrero de 
mil novecientos ochenta y cuatro. — t 
Juez, José-Fernando Martínez-Sapma. 
El Secretario.

Núm. 136
JUZGADO NUM. 5

Cédula de emplazamiento
En cumplimiento de providencia dictada 

con esta fecha por el limo, señor Juez de 
primera instancia del número 5 de 
goza, en autos número 475 de 1983-A, 
promovidos por el Procurador don Fer
nando Reiré Aguirre, en nombre de dona 
Carmen Lorenz Lorén, contra el esposo de 
ésta, don Francisco Alvarez Espinar, con 
domicilio desconocido, sobre divorcio, po1 
la presente se emplaza a dicho demandado 
don Francisco Alvarez Espinar, para que 
en el plazo de veinte días comparezca en 
forma en dichos autos en este Juzgado 
(calle Costa, número 8, tercero izquierda) y 
conteste a la demanda, bajo apercibimiento 
de que, de no realizarlo, le parará el perjui
cio a que hubiere lugar en Derecho, siguién
dose el juicio en su rebeldía. , ,

Dado en Zaragoza a veintinueve de 
diciembre de mil novecientos ochenta y 
tres. — El Secretario.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 2.371

COMUNIDAD DE REGANTES 
DE LA VEGA DEL HENAR,

DE CETINA

De conformidad con lo que determina el 
artículo 55 de las Ordenanzas, se convoca a 
todos los usuarios a Junta general ordina
ria, que se celebrará el próximo día 19 de 
marzo, a las once horas, en el local de la 
Cámara Agraria Local, y caso de no haber 
número suficiente se celebrará el mismo 
día, a las doce horas, en segunda convoca
toria, advirtiendo que en ésta se adoptaran 
acuerdos cualquiera que sea el número de 
partícipes que concurran, con arreglo a 
siguiente

Orden del día
l.Q Examen y aprobación, si procede, 

de las cuentas de 1983. .
2.9 Derrama a girar en el presente ano 

de 1984 y.jornal a pagar. .
3.9 Todo cuanto convenga al mejor 

aprovechamiento de las aguas.
4.9 Ruegos y preguntas.
Cetina, 18 de febrero de 1984. —■ El Pre' 

sidente, Pedro Duce Sánchez.

PRECIO DE INSERCIONES Y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN

INSERCIONES

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador Civil.

Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que no 
estén exceptuadas por disposición legal.

PRECIO: En la “Parte oficial", 50 pesetas por linea o fracción de 
columna normal. En la “Parte no oficiar’, 58 pesetas ídem ídem.

Todos los pagos se efectuarán en la Administración,

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un año ....................................................................... 4.368 pesetas
Especial Ayuntamientos, por año ........................................ 2.900 "

Venta de ejemplares sueltos

Número del año corriente: 25 pesetas.
Número del año anterior: 40 pesetas.
Número con dos años de antigüedad en adelante: 60 pesetas, 

y de ésta se solicitarán las suscripciones
IMPRENTA PROVINCIAL - ZARAGOZa
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